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LICE\CIADO CARLOS MA.NIJEL CASTRO \4ONROY,
JE¡'tr DE LA IJNIDAD Df ASESORÍA DE TESIS.
Facultad de Ciencias Juridic¡s J sociales.
lJtritersidad de S¡n Carlos de Guatem¿l¡-

Atentamente, me p€rúito en mi c¡lidad de Asesor de :¡¿ fetffiiti
"ANALISIS DOCTRINARIO Y JI]RÍDICO DE LA LEV ¡E IR¡{¡F
MUNICIONES Y SU EFECTIVIDAD NN LA A?LICACIÓN AL CASO
CONCRETO EN LA CIIIDAD DE GUATEMALA" elsl¡orada por la elt[diante
LESLY YADIRA PA¡IIAGUA MONTIiRROSO, hacer del conocimietrto dc la
Unidad de Te¡is de la Facultad d€ Ciencias Ju¡ídicas y Sociales de l¡ Uoiv€rsided
de Ssn Car¡os de Guafeú¿la. que tuve a bien ¡cept¡r la propuesta, y ¡sí misúo
preseutar el dicúa¡retr qü€ se dctalla s confinuación, después de hab€¡ leído e¡

cotrtctrido dc la tesis' y al lcnor del Artículo 32 del Norm¿tivo pere le Elalror¡cién
de Tesis de le Lic€nciatum en Ciencias Jürídicas y Sociales y del lkamen Gererel
Público, po¡ lo que se hace corslrr:

a) Opino r€specto al cortenido científico y técnico de la tesis, que se hizo
scopio en h inv€sfigscién de los distirtos autores de la materia, de tal
manem que se ti€ne en primer lugar un orden de desgamllo en los cuetro
cspítülos, que le pe¡mitetr a quienes deseen ¿mpliar sus conocimientos o
servirse de utr valioso inform¡tivo sobre todo en materia penal, h¡ciendo
constar qüe téc¡¡ica y científicrme¡rte estrú la t€sis bien el¡borad¡.

b) Acerca de la úetodologia utiliz¡da, le permitió a l¡ autora bacer ün
desrrrollo d€sde las consider¡ciones que contiene el p¡imer capítulo, etr
ctradto ¡l de¡ito y s¡nciones; de¡ següEdo cápíaulo, la seguridad y m€dios
de defeña pcrsonal; erl el terc€r capítulo, el d€sarrollo histórico de la I4y
de Armas y Municiones; €n el cua¡1o cápftulo, análisis de l¡ efecfividsd er
l¡ aplic¡ciót¡ de l¡ l,ey de Armas y Municioncs ¡l raso coücreto en l¡
ciudrd de Guatemrla, prde¡rt¡ción dc los resultados y a¡á¡isis del trabajo
de campo, debido ¡ qüe utilizó los métodos deductivo, analítico y sintético,
y sdemós con Ia finslidad de ampliar su investigación ütilizó la técrics
bib¡iogniiica v documetrtal y la entreüsta.

c) Con respecto ¡ l¿ redacción utilizsde por la autoÉ, me permito opioar qüe
e3 cl¡ra, y ¡demás tr¡la d€ qüe el lector se i[terese en l¡ investigacióo
pl¡nteada por sü persona.

d) Considero que el rporte cieútífrco del terr¡ cor¡tribuye eD gran perte ¡ la
¡cademia, tanto a be[el¡cio de los estudiantes como * los docentes del
D€recho peÍal cr las difereqtes univenidades en el p¡i! y p€rmite tener un
material completo acerca de lo¡ elementG jurídicos qu€ informan ace¡ca



de la efectividad de la aplic¡ción de la ley de arm¡s y münicion.s, decreto
número 15-2009 del CoDgreso de la República de Guatemala.
f,n lo que e l¡s coüclüsio[es y recomendacion€s se refiere, el treb¿jo de
t€sis prcscntado por la autom, considero que ¿tierde el conte¡ido
¡decrado, debido a que cümple con el normativo pam fal efecto, tom¡ndo
en cuenta que l¡ €studisnte plantea er l¡s conclusioles, el problem¡ y Ia!
irregulrrid¡des eúcoDtradas y en las recomendaciones e¡pon€ lolucion€g
que con3ider¿, son ¡as ¡decu¡das para poder resolver dicha problemática
plaDteada-
Agrego, que la bibliograña ütilizsds €s la correctq debido a que se ajustá
¡ lo que l¡ ¡ütors necesif, tránsrúitir, debido s que eÍriqueció la
írvéstigácion edemás q¡e h¡ce mas fácil y entendible la consulta,

Por lo e¡puesto em mi calid¡d de Asesor, coúclüyo qüe el trab¡jo de tesis de l¡
ertud¡'rte LESLY YADIRA PANIAGUA MONTERROSO, cumpte
sstislecto¡i¡nente coD lo establecido en el normativo, por lo que es p¡oc€dente su
discusion en el examen publico, por lo qu€ me permito aprob¿r el prsente
frabnjo de irvestig¡cion de tcsis emitiendo DICTAMIIN FAVORABLE, en cuanto
¡ l4 fsse de asosoramiento,

é)

0

Sin otro particular, aprovecho la
mss ells coNiderrción y estima-

Ltcerciado vÍ

l¡3 muesfi'as de mis

ROCA CIIAVARRÍA
Abogado y Notario

Colegi¡do 3,863.
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L¡c. EdgarArm¡ndo Cast¡llo Ayala
3a. Avenida 1362, Zona 1

Teléfono: 2232-7936
Guatemala, C.A.

Guatema'a, 31 de mayo de 2012
L¡cenciedo
Luis Efraín Guzmán Morales

Jeie de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias JurÍd¡cas y Sociales
univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Su Despaoho

Lioenoiado Guzmán Morales:

En atención a la providencia de esa jefatura de fecha veint¡cuatro de febrero de
dos m¡l doce, en la cual se me notifica el nombram¡ento como Revisor del tlabajo de tesis

de Ia estudianie LESLY YADIM PANIAGUA MONTERRoSo, titulado "ANÁLlSls
DOCTRINARIO Y JURfDICO DE LA LEY DE ARMAS Y MUNICIONES Y SU

EFECTIVIDAD EN LA APLICACIóN AL CASO CONCRETO EN LA CIUDAD DE

GllATEll¡lALA", por lo que procedo a emil¡r el dictamen s¡guiente:

El trabajo de tesis realizado por la estudiante LESLY YADIRA PANIAGUA
I|'ONTERROSO, es un tema que anal¡za doctr¡naria y.iuríd¡camente la efectividsd del

conten¡do de la nueva Ley de Armas y Munic¡ones Decreto 15-2009. y el efecto que ha

tenido su aplicación en los delitos cometidos con armas de fuego que, en los últ¡mos años

han flagelado a Guatemala, así m¡smo establecer si con las nuevas reformas se ha

logrado imponff la pena deb¡da por la comis¡ón de tales del¡los y, lograr con ello, la
disminución de ¡a v¡olenc¡a en Guatemala. El tema ¡nvest¡gado es un aporte jur¡dico,

cientít¡oo oon relac¡ón a la mencionada materia. Para la real¡zac¡ón del tema se ha

ut¡l¡zado bibl¡ografía y leyes existentes en el medio jurídico, que s¡rv¡eron de base para el

anális¡s jurídico-doctr¡nario del m¡smo.

En el proceso de asesoría de la presente investigación, se d¡scutió con Ia

estudiante algunos puntos del trabajo, los cuales se razonaron, así también, el contenido
de la ¡nvestigación, con lo que concluimos que la ¡nvest¡gac¡ón realizada es comprensible
para el lector, por su amplia gama de vocabulario y su corecla redacc¡ón. Así mismo,
comprobé que se h¡zo acopio de una b¡bliografía bastante actualizada y enriquecedora, se
realizó con los métodos inductivo, deductivo y la técn¡ca de investigación documental, Ios

cuales se encuentran acorde a la tesis. Las conclus¡ones y recomendaciones están



Lic. EdgarArm¡ndo Castillo Ayala
34. Aven¡da 1362, Zona 1

leléfono2232-7936
Guatema¡a, C.A.

acordes y llenan su comet¡do por expongr uno de los grandes problemas que afronta

Guetemala s¡endo ésle, la falta de eficac¡a de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones Deüeto
15-2009 en la apl¡cec'ón e casos concretos para con ello disminuir los delitos cometidos

con arma de fuego y aplacar los altos índ¡c€s de violenc¡a. La estud¡ante, aportó al trabajo
de jnvestigación sus propias opin¡ones y criterios, los cualés complementan el trabajo

realizado

Por lo anteriormente expuesto concluyo ¡nformando a usted, que procedi a rev¡sar €l

trabaio encomendado y me es grato opinar: que el trabajo cumple con los requisitos

necesarios contemp¡ados en el ArtÍculo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Lioenciatura de Ciencias Juridicas y Sociales y del Exameh General Público, .azón pot la

cual emito DlcTAtllEN FAVORABLE, con el objeto que el mismo sea evaluado por el

T bunal exám¡nador en el examen públ¡co de tes¡s.

Atentamente

f*r \1
LICENCIADO EOGAR ARMIN LLO AYALA

ABOGAOO Y NOTARIO
colediado 6220

o 0,, Arrlrndo Castlllo lytl.a
Abo¿údo Y f{ot{ió
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR{DICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, '11 dE

abr¡l de 2013.

Con vista en ¡os dictámenes que anteceden, se autoriza fa impresión delfabajo de tesis de la

ESIUdiANtE LFSLY YADIRA PANIAGUA I\¡ONTERROSO, tituIAdO ANÁLISIS DOCTRINARIO Y

JuRiDlco DE LA LEy DE AR|\¡AS y t\ruNtctoNEs y su EFECT|V|DAD EN LA ApltcActoN

AL CASO CONCRETO EN LA C¡UDAD DE GUATEI\.4ALA. Articulos: 31, 33 y 34 del Normat¡vo

para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público.
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En Guatemale, dado los alfos índices alcanzados en la delincuenc¡a y el aumento

deliberado en cifras estadísticas referente a delitos cometidos por armas de fuego de

dudosa procedencia, conlleva a especular sobÍe la exjstencia de una adecuada

normatividad y legislación existente, y su eficacia en cuanto a la aplicación al caso

concreto. oon fa f¡nafidad de aminorar la com¡sión de actos ilícitos.

La ejecución de conductas ilic¡tas crea una total inseguridad en la población, situación

que trae consigo la falsa convicción de la ciudadania y población en general de buscar

resguardo, €eguridad y defensa a través de un arma de fuego que, consecuentemente,

conlleva a le proliferación del uso de armas de fuego como medio de defensa, sin previó

registro y control por parte de las inst¡tuc¡ones encargadas del cumplimiento de los

respectivos registros y emisión de licencias en la portación de las mismas.

No obstante, es dsber const¡tuc¡onal del Estado brindar seguridad y bienestar a la

ciudadaníe, y responsabilidad de las autoridades de gobierno responder

satisfactor¡amente ante la s¡tuación de violencia que afecta al país. S¡n embargo, en

€lgunas ocas¡ones pareciera que el Estado y el Gobierno son parte del problema y no

de la solución, en virtud de que las políticas tomadas muchas veces reflejan deficiencia,

lo que conlleva a un espiral de violenc¡a s¡n sentido, el desarrollo de una cultura de

violencia en los diferentes estratos soc¡ales y el florecimiento de una serie de negoc¡os

¡lícitos.

La violencia y su man¡festación se relacionan con el poder que der¡va de la posibil¡dad

de ejercer fuerza contra otro más débil o en desventaja. En tal virtud, el arma de fuego

se convieTte en un med¡o para expresar ese poder y deseo de superioridad equívoco,

siendo necesar¡o la existencia de una leg¡slac¡ón que se integre y adecúe a la realidad

social sin que se limite el derecho de portación y tenencia de arma de fuego

reconoc¡dos constitucionalmente, bajo los requisitos indispensables que permitan que

personas capaces y solo en casos de fuerza mayor las util¡cen.

(ü



en la tenencia como en Ia portación de armas de fuego, y con el objeto de d¡sm¡nu¡r los

hechos violentos acaecidos, en marzo del 2009 se aprobó una nueva Ley de Armás y

Municiones, ello derivado de distintos factores como; una mayor conciencia en la
poblac¡ón sobre los efectos negat¡vos y destructores de las armas de fuego; la lucha

constante de Ia soc¡edad civ¡l por la reforma y no claud¡cación ante los constantes

engavetam¡entos del proyecto de ley e indiferencias parlamentarias, un esfuerzo en e,

marco de Ia política exter¡or de Guatemala por adoptar instrumentos que tendiéran a

contrarestar el tráfico ilícito de armas y mun¡c¡ones; un año catalogado como el más

violento de todos los tiempos en Guatemala; mayoÍes incautaciones de armas de fuego

y la opinión á través de los medios de comunicación cada vez más proclive a la ¡eforma

y el papel de le Comisión lnternacional contra la lmpunidad en Guatemala que abogó

por la urgente retorma.

El presente trabajo de tes¡s tiene como fin establecer si actualmente, a través del

Decreto Número 15-2009 del Congreso de la República de Guatemala, se han

alcanzado los objetivos de ejercer un mejor control y registro en la tenencia, portación,

enajenación y distribución de armas de fuego, para garantizar con ello el réspetó a los

derechos reconocidos en la Constitución Política de Ia Repúb¡ica de Guatemala, de

velar por la v¡da, Ia integridad física, la libertad, la seguridad y la justicia de los

habitentes, por lo que en el primer capítulo se hace una exposición sobfe aspectos

generales de derecho penal referente a la teoría del delito y las sanciones; en el

segundo capítulo, se hace referenc¡a a la seguridad y medios de defensa personal, la

seguridad c¡udadana, prevención del delito en general y todos los aspectos que en la

ectuelidad, Ios guatemaltecos están utilizando para protegerse y responder a la

proliferación existente en el au:mento de hechos y actos ilícitos comet¡dos en contra de

su persona tanto físicos como patrimon¡ales, acciones que lo únim que hacen es

acrecentar él índice de del¡ncuencia; el capítulo tercero desarrolla una narrac¡ón

histórica sobre la original Ley de Armas y Mun¡c¡ones y los aspectos que llevaron a su

creación y establecim¡ento en Guatemala; en el cuarto capítulo, se hace un anál¡sis

normativo sobre la efectividad del nuevo Decreto Número 15-2009 del Congreso de la
{ii)



Repúblioa de Guatemala, en cuanto a establecer la eficac¡a y

norma, esí como las ¡nst¡tuc¡ones y entidades que participan

fnal¡dád de la m¡sma.

l':'$rrf^
15; *sfrr|¡ -:l
F',.,._".E

aplicac¡ón ¿" ¿¡.¡$Ur:/
para cumplir con la

La nueva ley plantea avances, especialmente en cuanto a transferencjas, pero también

deja en ei m¡smo estado ofros aspectos La ley no es perfecta, pero es un mejor cuerpo

legal y una herramienta necesada que debe implemenlarse en el marco de une polít¡ce

criminal, que coloc¿ al Estado de Guatemala a la vanguardia en cuanto a estándares

¡ntérnácionales sobre controles.

(iiD
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CAPÍTULO I

1. Delito y sanciones

1.1. Definición

Juríd¡camente, delito es toda aquella conducta que el legislador sanciona con una

pena Ello a consecuencia del principio nullum crimen sine lege, que íige el dérecho

penal en Guatemala, dicho principio impide que el delito sea considerádo en une

conducta que no encuadre dentro de los marcos de la ley penal.

El autor Eduardo González, hace mención sobre lo que considera es un delito: "Es

aquello que la ley describe como tal, toda conducia que el leg¡slador sanciona con una

pena".1 Además indica que la definición sustancial de delito es: "El comportam¡ento

humano que, a juic¡o del legislador, compromete las cond¡ciones de existencia

conservación y desarrollo de Ia comunidad y exige como respuesta una sanción

penal",2 las definiciones anteriores coinciden en que el del¡to es aquella conducta

¡rregular que la soc¡edad sanc¡ona para que ¡a misma no sea repetit¡va y con ello cause

daño a la sociedad y las personas que la conforman.

l 
González, Eduardo. Apuntes dederecho penal €uatema lteco. Pág. 27.

'nía.cag.zt.
1
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Luis Jiménez de Asúa, hace referencia a la definiciÓn dogmatica de delito, el O"OnnP'

de Ia siguiénte manera: "Delito es la acción típica, antiurídica, culpable y punible'3, esta

definición es la comúnmente util¡zada para razones de estudio dentro del medio

guatemalteco.

Por otro lado el autor español José María Rodríguez Devesa indica: "El delito es un

acto típ¡camente antturídico, imputable al culpable, sometido a veces a condic¡onés

objetivas de penelidad y que se haya conminado con una pena o en ciertos cásos, con

determinede medida de segur¡dad de reemplazo de ella"a, este citado autor amplia la

détjn¡ción de dejito no restringjendo Ja conducta a recjbir sjempre una pena sino la

ext¡ende a ocasiones en las cuales solo se establece un mecanismo para prevenir la

comisión posterior de une conducta cr¡minal.

Reúl cerrance y Truji¡lo expresa que: "El del¡to es el acto típicamente antijurídico,

culpable sometido a veces a cond¡c¡ones obietivas de penalidad, imputabie a un

hombre y sometido a una sanción penal"5, este autor c¡ia al delito como aquella

conducta que no siempre alcanza a ser sancionada o no es aplicada una pena para

d¡cho acto,

3liménez 
de Asua, Luis. Tratado dederecho penal. Pág.23.

a Rodríguez Devesa,José Maríá. Derecho penalespañol. Pág.31.
5 caffanca y ftujillo, Paút Derecho pena, mex¡cano. Pá8. 40.
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Sebestján Soler por su parte dice que: "El delito es una acción típicamente antijurÍd¡ca,

culpable y adecuada a una figura penal"6 en consecuencia para que una acción sea

tipificada como del¡to dobe esiar establecido previamente en una figura penal Para que

le sea aplicada una pena.

El delito responde a una perspectiva doble, presentada como un juicio de desvalor que

récae sobre un hecho determinado, y también, como un juicio de valor que se lleva a

cabo sobre el áutor de ese mismo hecho. Al pr¡méro se le denomina antijur¡cidad, la

cual es la desaprobación del acto; y al segundo se le denomina culpabiljdad, la cual es

atribución de d¡cho ácto a su autor.

En las dos categoríás anotádas en el párrafo anterior de la presente invest¡gación, 5e

distribuyen los d¡stintos componentes que pertenecen al delito. En la antijuricidad se

¡ncluye la acc¡ón la cual se puede presentar como comisión o bien como una omisión,

así mismo las formas y los medios en que se lleva a cabo, los sujetos y objetos, la

relación psicológica y causal, así como también el resultado. En Ia cu¡pabilidad se hace

referencia al reconocimiento por parte del autor en lo relacionado al carácter prohibido

de su hacer y la ex¡gibilidad de un comportam¡ento que sea distinto. D¡chas categorías

cuentan con una vertiente negat¡va.

6 
soler, sebastián. Derecho penal. Pás. 53.



1 1 1- Características

E6 importante anotar, que no todo hecho antijurídico ¡eal¡zado por un actor culpable

constituye delito. De la diversa gama de acciones ant¡jurídicas que se llevan a cabo, el

legislador se ha encargado de seleccionar parte de las m¡smas y les ha as¡gnado una

pena determinada mediante su descripción en la ley penal, estableciendo con ello los

distintos tipos penales.

Nórmelmente le tipic¡dad, la antijur¡dicidad, la culpabilidad y la pun¡bilidad son las

características comunes en cualquier delito. Como punto de partida se encuentra la

tipic¡dád, ya que únicamente el hecho que se encuentra descrito en el tipo legal es el

que puede servir de fundamento a valoraciones posteriores. Después es importante

hscer menc¡ón de la indagación relat¡va a la antúuricidad y de Ia comprobación de que

si el hecho tipico fue cometido para establecer con e,los la pena consecuente. Estas

ceracterístices se encuentran basadas en la acción, ya que si no se da la conducta

externa no tendtian fazón de ser tales características.

Al constatar las características anteriormente anotadas en la presente investigación se

puede establecer que efectivamente existe un delito y que el autor del mismo debe de

ser castigado con la pena asignada al caso en concreto. En la doctrina ex¡ste

divergencia entre algunos autores, en considerar a la punibilidad como parte de la

teoría general del delito ya que en determinados casos no se exige para la calificación

de una acción como delito, que se encuentre presente el elemento de la punib¡lidad.



Eduardo Gonzáléz, en su l¡bro Apuntes de Derecho Penal Gualemalteco define

teoria dól delito como: "La parte de la ciencia del derecho penal que se ocupa

expl¡car que es el delito en general y cuáles son sus caracte¡-ísticas"/, o sea que es una

.ama de la cienc¡a que nos indica ¡os orígenes del delito, el porqué ocurre y porque

dicha acción debe tener asignada una consecuencia jurídica preestablecida

Gengrar un s¡stemá de análisis es la función de la teoría general del delito, su objetivo

es considerar ordenada y lógicamente los aspectos que conforman el m¡smo. Por ello

para poder determinar, si es del¡ctiva una conducta concreta, se debe enalizar si

concurrén los elementos característicos necesarios. De esa forma, es posible hacer

unifo¡meo los distintos c¡-iter¡os relacionados a la interpretación de la norma, limitando

con ello el campo de arb¡trariedad del juez, en consecuencia la aplicación de la teoría

generel del deliio permite restring¡r la aplicación de normas jurídicas por analogía y el

respeto al pr¡nc¡p¡o de legalidad.

Los autores guatemaltecos Héctor Aníbal de León Velasco y José Francisco de Mata

Vela hacen un breve análisis del papel que juega la conducta humana en el derecho

penal de la s¡guiente manera: "La mnducta humana es la base de la teoría general del

delito, por ser obv¡amente la base de los hechos delictivos. El derecho penal

guatemalteco e6 un derecho penal de acto pues en térm¡nos generales solo la

conducta traducida en actos extemos puede ser considerada como delito, generar la

persecución penal y posteriormente el juicio legal, que motiva la reacción penal a

través de una pena".8

' o¡.cit. pág, zs.
n oe León vetasco, Héctor aníbal y José Francisco de Mata Vela. D€r€cho penal guatemahe.o, parte geherály
parte espe.¡al, Pás. 140.
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En base a la establecido por los autores citados, después de realizada la acción puedÉ:i 
'/

ser comprobada la tipicidad, puede observarse claramente si dicha acc¡ón es típica, y

también si es antijuridica, es decir contraria al ordenamiento juríd¡co o b¡en puede

ocurrir que exista una causa que justifique esa acc¡ón, tal es el caso de la legítima

defensa en Guatemala

La conducte antijurÍdica y típica es definida como un injusto penal. La norma penal es

const¡tut¡va de un juicio dé doble valor, ya que por un lado valora de manera negativa

un acto en si y por el otro determina como reprochable que un sujeto haya realizado

dicho ¿cto

Después de admitida una conducta típica y antijurídica es realizado un juicio de

reproche ál autor, en algunos supuestos dicho juicio de reproche al autor, o sea de

culp¿bilidad, no cuenta con ningún valor deb¡do a que no se le conocía el carácter

ant¡jurídico del acto, ni lampoco tenia la capacidad psíquica suficienle o no podía

exigirle otro comportamiento distinto. Dichos casos anter¡ormente anotados son

excluventes de la culpabil¡dad.

Consecuentemente toda acción típica, antijurídica y culpable trae como consecuencia

la imposición de una pena que permita resoc¡al¡zar al infractor de la ley penal. Al hacer

el anál¡s¡s de la teoría general del del¡to y de las características que lo conforman se

puede establecer que la descripción de la acc¡ón prohibida indicada en la parte

especial del Código Penal vigente, es suficiente para determinar si una acción es delito

o no, sin embargo es necesario cons¡derar también la parte general de la legislac¡ón

penal vigente y el resto del ordenamiento juríd¡co, para una integrac¡ón que permita la

interpretación y aplicación correcta de la ley.



La acción

De León Velasco y Mata Vela la def¡nen de la siguiente manera: "La ecc¡ón es todo

comportamiento derivado de la voluntad, y la voluntad implica siempre una f¡nalidad. El

contenido de la voluntad es siempre algo que se quiere alcanzar, es decir, un fin; la

acción es siempre el ejercicio de una voluntad f¡nal'.e

La acc¡ón o conducta es el primer elemento de la teoria del delito y durante muchos

años fue el centro de una v¡va polémica en la doctrina en'tomo a su concepto. La

d¡v¡s¡ón éntre casual¡stas y finalistas entabló una discusión que valo¡-o la importanc¡a de

éste elemento. Actualmente la mayoría de la doctrina ha relegado la discusión a un

segundo plano lim¡tándose a estudiar las causas en la que desaparece por no existir

voluntad.

La teoría del delito forma parte del comportamiento del ser humano, y dicho

comportamienio es previo a la norma.

Únicamente la conducta humana, traducida en actos con carácter externo, se puede

cal¡f¡car corno deliio y ála vez motivar una reacción penal.

'ob. cit. cág. 1¿0.
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Por lo anotado en el párrafo anter¡or, ni las ¡deas, ni los pensam¡entos pueden sld

constitutivos de delito, tampoco la intenc¡ón de delinquir, si los mismos no se traducen

efectivamente en actos externos. Todo ello, debido a que el detecho penal se encerga

de juzgar a las personas por lo que hacen y no por lo piensan o s'enten.

Los fenómenos natufales y los sucesos causales tampoco son considerados delictivos;

pero los misflos si pueden ser de importancia cuando se utilizan como instrumentos

para la com¡sión de un d6¡ito.

Definición causal de la acción

Las teorias causales de Ia acc¡ón definen a la misma como la conducta humana

voluntaria, ya que la acción es un proceso causal puro. El comenzar de manera

voluntaria un curso causal es acción

De ¡o anterio¡ expuesto por de León Velasco y Mata Vela hacen el siguiente análisis:

"Lo que el sujeto haya querido es totalmente jrrelevante y solo tendrá ¡mportancia en un

momento posterior al analizar la culpabilidad. Util¡zando la terminología de los crítjcos

del causalismo".lo

'o ol, cit. e;g, :2.
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El soncepto causal de acción parte de una estructura del delito gue se d¡v¡de en dos

grandes bloques ya que por un lado se ubica la acción, la tipicidad y la antturidicidad,

los cuales son elementos objetivos del delito, que pueden observárse mediante un

espectador externo y por el otro lado se encuentra la culpabilidad que es el elemento

subjetivo de la acción y para el estudio del mismo se neces¡ta conocer vo¡untariamente

al aclor. Deb¡do a ello al llevar a cabo un análisis de la acción, no se estudia la finalidad

o rntencrón del actor para su reahzactón.

El inconveniente principal de la presente concepc¡ón puede encontrarse en aquellos

casoa en los cuales la mera acción, puede observarse de manera externa, no

definiendo la conducta típica que se lleva a cabo.

Como conducta, el comportam¡ento humano es constitutivo de un todo. Pero, ex¡ste

posibilidad de considerar en ella distintos aspectos, siendo los mismos: el ¡nterno y

externo.

La fase interna es aque¡la que ocurre en el pensamiento del autor, debido a que el

mismo se ocupa de pensar la finalidad que busca, así como también de los medios de

los cuales dispone y de los efectos que dichos med¡os van a producir. Los efectos en

mención pueden hacer que el actor se vuelva a plantear la realización del fin.

la

el



médios y se califlquen los efectos concomitantes, entonces el autor pone en marcha el

proceeo causal que se encuentra dominado por la f¡nalidad que quiere obtener,

procurándose álcanzar la meta que se proponga.

La valoración de la pena puede recaer tanto en la lase interna como en la fase externa

El fin no es a veces relevante, sino los medios o efecios concom¡tantes que ex¡stan

Además, la voluntad al realizar la acción no se debe confund¡r con el deseo, ya que un

individuo efectivamente puede desear un resultado, pero no por lo m¡smo, dicho

resultado, será penalmente importante.

Tip¡c¡dad

El tipo penal descr¡be la conducta prohib¡da por la ley. Así m¡smo, de los tipos penales

se dan criterios para establecer diversas clasificaciones de los delitos. El tipo penal

puede ser definido de la siguiente manera según Cabanellas: "Conjunto de elementos,

definidos por la ley, constitutivos de un delito"rr, es decir que es la explicación detalla y

congruente que determina s¡ una conducta constituye delito o no. En el tipo penal

dependiendo de la existencia de intención en el actor de provocar el resuitado previsto

puede ser cons¡derado por la ley como doloso, cuando exista la intenc¡ón o bien

culposo cuando faltare la misma.

ú cabanellas deTorres, Guillermo. Diccronario ju ridico elemental. Pág.375.
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De acuerdo al principio de legalidad que rige en el ordenamiento juríd¡co guatemaltecopi

el t¡po penal debe estar expresamenie calificado y preestablecido en la ley, pera que

posteriormerte el juzgador pueda tip¡ficar la acción del autor, y así determinar si existe

o no tjpjc¡dad entre la acción rcalizada pü el autor y la descripc¡ón preestablecida

penalmente, La tip¡c¡dad v¡ene a ser def¡n¡da como el encuadramienlo de la conducta

humana al tipo penal.

Antüuricidad

Por antijuricidad se entiende la contradicción entre la acción realizada y las exigencias

del ordenamiento jurídico La antijuricidad es un juicio negat¡vo de valor que recae

sobre un comportamiento humano y que indica que ese mmportamiento es contrar¡o a

las exigencias de la ley penal. El concepto de antijurídico es un concepto unita¡io val¡do

para todo el ordenamiento jurídico.

Entre los comportam¡entos antijurídicos, la legislación penal vigente selecc¡ona

mediante la t¡pic¡dad aquellos que Ia misma considera como graves. Cuando se realiza,

una conducta que es penalmente antijurídica debe de determinarse si la misma se

enmarca dentro de alguno de los tipos penales de la parte especial del Código Penal

vigente o de otras leyes, asi como también, debe afirmarse la anttur¡cidad al no

concurrir ninguna causa de justificación.

71
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conducla es-Por lo anotado en la presente tesis se puede estab,ecer, que una

entlurÍd¡ca, cuando la acción realizada por el autor es contraria al

juridico y en la misma no concurre ninguna de las causas de justificación.

ordenamiento

Culpabilidad

La culpabilidad puede definirse como eljuic¡o de reproche que se real¡za al actor de un

hecho delictivo por haber realizado una conducta antúurídica. Una persona que ha

cometido un hecho típico y antijurídico será culpable cuando sea mayor de edad y se

encuentre en pleno goce y ejercicio de todas sus facultades volit¡vas al momento de

transigir el ordenamiento jurídico, que conoce la norma proh¡bida y s¡n que ex¡sta una

circunstancia que haga inexigible otra conducta.

Punib¡l¡dad

La acc¡ón típ¡ca, ant¡jurídica y culpable consiituye el presupuesio principa¡ de la pena,

en toda palabra el delito es cond¡c¡ón de la pena. Sin embargo ex¡ste una serie de

supuestos que no se pueden ¡ncluir en la tipic¡dad, ni en Ia antijuricidad ni en la

cu¡pab¡lidad por lo que la doctrina ha agrupado a los supuestos anotados en un últ¡mo

requisito que es la pun¡bil¡dad por lo que el delito será la acción típ¡ca, antüurídica,

culpable y punible.

72



mot¡vos dé polítice criminal, para la fundameniac¡ón o exclusión de la imposic¡ón de la

consecuenc¡a juríd¡ca que conlleva la comisión de un hecho prohibido por la ley.

1,2, Definición de sanción

La sano¡ón desde un punto de vista amp¡¡o es la consecuencia de la transgresión de

toda norma legal aplicada a cualquier materia. Por ello sanción es un término, que en

dereoho que tiene varias acepciones. En pr¡mer lugar, se denomina sanción a la

consécuencig o efécto de una conducta que constituye infracción de una norma

jurídic€, ley o reglemento. Dependiendo del tipo de norma incumplida o violada, puede

haber sanciones penales o penas; sanciones c¡v¡les y sanciones administrativas, entre

otras

Sin embargo, habitualmente la referencia a una sanc¡ón se hace como s¡nónimo de

pena pecuniaria, es decir, una multa o al menos, para penas leves por ejemplo

prohibic¡ones para ejercer cargos. Por el m¡smo mol¡vo, comúnmente se suele

relacionar la expresión sanción con la administración pública sanciones administrativas

y el término pena se deja para el ámbito del derecho penal.

En segundo lugar se llama sanc¡ón al acto formal mediante el cual el Jefe de estado da

su conformidad a un proyecto de ley o estatuto.
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En Guatemala los proyectos de ley una vez aprobados por el Congreso de la República 
-

de Guatemala son remitidos al Organismo Ejecut¡vo para que específicamente sea el

Presidente de la República que lo sancione, es decir de su aprobación y se convierta

en una norma jurídica, vigente y positiva.

Así también, desde un punto de vista de derecho internacional, las sanciones son las

med¡das económicas, d¡plomáticas o m¡litares que un Estado toma de forma unilaterel

páre pres¡onar a otro en una negociación o para el cumplimiento de obligaciones

¡ntéfnecionales.

Exjsten además las s¡guientes acepciones de lo que a sanc¡ón se reflere de otras

fuentes: "El diccionario de la Academia indica que es el acto solemne por el que eljefe

del Estedo confirma una ley o estatuto".12 Escriche en el Dicc¡onario Razonado de

Legislación y Jurisprudencia hace igual definic¡ón, pero omite cual sea el organismo

sancionador,r3 Cabanellas recoge el concepto de la Real Academ¡a en cuanto atribuye

la sanción aljefe del Estado, y añade "o por quien de hecho ejerce sus atribuciones "la

Por Io general las normas jurídicas enlazan determinadas consecuenc¡as al

¡ncumpl¡m¡ento de los deberes que el derecho objet¡vo impone. La sanción puede ser

definida como consecuencia jurídica del incumplimiento del deber que se ploduce en

relac¡ón con el obligado.

1':sanción, http://es.thefr€edictionarv-com/sanci%c3%83n 25 de agosto de 2011
t3 

sanción, http://biblio.juridicas.unam.mx/libtos/V364l33.pdf 25 de asosto de 2011
ta 

Sanción, Htto://€s.wikipedia.orglwiki/Sanci%C3%83n-(0erecho)25 de agosto d€ 2011

14
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La sanción lleva inmerso todos aquellos mecan¡smos que el ordenamrento incorpora ;)ry

su estructura para evitar la posibilidad del incumplim¡ento de las normas juríd¡cas, en

consecuencia la sanción tiende a corregir un desequilibr¡o produc¡do en el

ordenamiento jurídico por una vulneración de una de sus normas; y mantener tal

equilibrio los órganos estatales ut¡lizan medios coercitivos pueden en determinada

medida utilizar medios coercitivos para su cumpl¡m¡enio.

S¡n embergo Ia sanción no debe ser confundida con los actos de coacc¡ón, ya que ésta

es uns consecuenc¡a normativa de carácter secundario mientras que la coacción es la

apl¡cación forzada de la sanción.

Por otra parte respecto a la mater¡a que se trata las sanc¡ones establecidas por las

normas de derecho penal reciben la denom¡nación especifica de penas. Por lo que se

concluye que la pena es la forma más característica del ordenamiento jurídico penal de

privar o restringir un derecho con la f¡nal¡dad de rehab¡litar, reeducar y resoc¡alizar al

delincuente.

1,3. Prevenc¡ón del del¡to

En Guatemala dado el aumento incesante en estos últ¡mos años de violencia,

cobrando mayor relevancia los delitos comet¡dos con arma de fuego como robos

homicidios, asesinatos entre otros, deja ver la falta de estrategias, programas y

políticas que tiendan a establecér la prévención del delito.

15
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Aunque éste tema surge desde la más remota ant¡gúedad en Guatemala ¿5¡ qo¡6 s¡\-i/

otros tantos países es de reciente ex¡stenc¡a.

1

A raíz de los treinta y seis años de represión a la que estuvo somet¡da Guatemala, no

fue sino hasta con la firma de los Acuerdos de Paz f¡rmados en el año de 1996 que se

crea la com¡s¡ón de fortalecimiento de la justicia y la seguridad, con ello se intenta dar

una reorganización al ordenamiento jurÍdico penal, sin embargo no se han logrado los

obJetivos prev¡stos sino por el contrario ha generado una mala adm¡nistración de

justic¡a.

Ésta construcción que trad¡cionalmente se aceptó en el ámbito juríd¡co por los distintos

páÍsés, en Guatemala incluso se han tomado medidas impu,sando recjentemente

réformas al Código Penal para el aumento de años de pr¡sión y del monto de las penas

de multa, modif¡caciones que solo ponen de manif¡esto Ia fálta de conocimiento al

momento de reformaf, derogar o supr¡mir las mismas.

Tómese én cuenta que el objetivo de las penas es resocializar al infractor de la norma

jürídica, )o cud no se logra con et aumento de años de pisión en las penas sino con

una política adecuada de prevención de deliios y una adecuada planif¡cación y

estructura que permata readaptar al delincuente.

16
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En este sentido se ha pronunciado la Dirección General de Prevenc¡ón del Del¡to y --

Sérvicios a la Comunidad de la Procuraduría General de México al seña¡ar que Por

una parte, el paradigma tradicional criminológico observa la prevenc¡ón del del¡to como

s¡nónimo de amenaza, es decir, se considera que la forma de pÍevenil el delito es le

advertencia de que existe un castigo para determinadas conductas' dejando de lado la

premisa de que el delito no solo representa una acción que contradice la norma jurídica

de ahí su antüuricidad, sino que, tamb¡én, entra en contradicción con una norma

cultural. con un yalor socialmente reconocido que, por su condición, ha sido eleYado a

la protección de la ley con el fin de preservar el bien común"15.

Estos objetivos desgraciadamente han fracasado en la práctica e incluso en los países

desarrollados en donde se ha contado con recurso financiero suficiente y recurso

humano altamente especializado, el problema de la delincuencia se ha caracterizado

pór su constante incremento, es entonces cuando empieza a surgir ia idea de que para

garant¡zar una efectiva reducción del delito debía de hacerse, no cuando éste ya

hubiése acontecido, s¡no antes por med¡o de medidas que impidieran su realización,

insp¡rados un poco en el sentido común de más vale prevenir que lamentar.

Aunado a esto, la delincuencia en los países ha aumentado en los últimos 50 años,

especialmenté en sus vertientes de narcoactividad, tráfico de personas, comercio de

armas, prostitución infantil, violencia famil¡ar, entre otras.

ls aoemer, Andres. Economía delcrimen. Pás 380.
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Este fenómeno de la criminalidad trasnacional ha generado en la Organrzaqón dé*a:j-'-'

Nac¡ones Un¡das, toda una gema de resoluciones y dec¡s¡ones desde el seno de su

Consejo Económico Social, en espec¡al el Programa de las Naciones Unidas en

Mater¡a de Prevención de¡ Del¡to y Justica Pena¡, así como la creación de la subdivisión

de Prevención del Delito y Justic¡a Penal de la Secretaria de dicha entidad.

Sobre estos temas en pafticular se ha inclu¡do en este ployecto los informes reterentes

a la novena y décima conferencias en relac¡ón con la prevención del delito, y sus

recomendaciones.

1.3.1. Definición de prevención del delito

Como otros térm¡nos del vocabulado de las sociedades contemporáneas, la expresión

preyeno¡ón de la delincuencia posee un fuerte contenido ideo¡ógico y emotivo. La

utilización de lemas tales como más vale preven¡r que repdmir o prcvengamos el delito

suele movilizar a gobernantes, asociaciones y multitudes, pero la ausenc¡a general de

una definición prev¡a y operativa ha ocasionado a menudo malentendidos y

decepciones. En un sentido amplio se considera que la prevención es el conjunto de

med¡das destinadas a impedir o limitar la comisión de !n delito.
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El autor Salvador Samayoa indica: "la prevención soc¡al de la delincuencia como ejev

central de la seguridad pública, son las estrategias y los enfoques prevent¡vos que

tienen dimensiones y actores diversos. El sistema de justicia penal, además de

producir efectos correctivos o punitivos, tiene un evidente impacto preventivo o

disuasivo, cuando goza de cred¡bilidad en ambos sectores de la población. Las

instituc¡ones pol¡cia¡es, edemás de ejercer la fuerza coercitiva o represiva del Estado

ante hechos delictivos consumados, también desarrollan estrategias y acciones de

carácter preveniivo a través de patru¡lajes, retenes, procesamiento de información,

operaoiones de desarme y otras modalidades de trabaio".l6

La Organizac¡ón de lás Nac¡ones Un¡das, comenta sobre lo que es la delincuencia y las

formas que se buscan para pÍevenirla indicando que la delincuencia tiende a ampliarse,

cobrando más fuerza y volviéndose más compleja. Debido a esto cada vez más es una

amenaza contra los pueblos y un obstáculo para el desarrollo soc¡oeconómico de los

países. La del¡ncuencia ha evoluc¡onado hasta volverse transnac¡onal y ampliar su

ámbito de operaciones que mmprenden el tráfico de armas, el blanqueo de dinero y el

tráfrco de migrántes.

La corrupción que acompaña a Ia delincuenc¡a también s¡gnifca un fuerte freno a las

inversiones, que llegan a perder hasta un c¡nco por ciento de estas. Siendo necesar¡o

la implementación de la prevención del delito entendida como un conjunto de

programas, servicios y acciones que tienen por objeto el mejoramiento del entorno

social.

'u SAMAyOA, s¿lvado¿ PéveD.ión sdiel, nuevo párad¡gñá de ¡a segrridád púb'ica, httpi,Twlrw.femica.ory
erchivos/dis samayoa.htm {31de agosto de 2011. 15:45).
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El oreoimiento económico también es afectado, ya que se pierde hasta un uno por

ciento de crecimiento económico anual.17

EI Centro lnternacional para la Prevenc¡ón de la Criminal¡dad (CIPC) es un foro

internacional para el debate e ¡ntercambio de experiencias y conocimiento para los

góbiernos nacionales, autor¡dades locales, agencias públicas, instituc¡ones

especializadas y organizaciones no gubernamentales.

Su mi¡ión es ayudar a los países y las ciudades a mejorar la segur¡dad comunitaria y

reducir tanto la criminalidad como la violencia mediante la puesta en marcha de

políticas de prevención, estrategias y acciones que sea efectivas y sosten¡bles

De conformided con el Artículo 2 de la Constitucjón Politica de la Repub¡icá de

Guatemala, se establece que es deber del Egtado de Guatemala, garantizar la vida, la

l¡trertad, la justicia, la seguridad y la paz de las personas.

Derivado de este precepto jurídico la responsabilidad en la prevención del delito recae

directamente en el Estado sin embargo no debe dejárse¡e como hecho a¡s¡ado y

exclusivo del Estado; por el contrario, debe existir part¡cipación activa de todos los

organismos e inst¡tuc¡ones encargadas de hacer cumplir la ley, así como las

organizac¡ones c¡v¡les y la ciudadanía en general.

17 
Centro de inforrnación, organización de las Naciones Unidas. Temas de lnteres, httpr//www.cinu.mx/temas/ 12

de septiernbre de 2011. 10:15)

20



Páre con ello disminuir los índices

loE primeros lugares en violencia y

proyectiles de armá dé fuego

del¡ncuencias ya que actualmente
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Guatemala ocupa

los cometidos con

Clasif¡cac¡ón

En cuento a prevenc¡ón del delito se desanollan dos grandes enfoques: el

epidemiológico y el sociológico, ambos estab¡ecen distintos n¡veles y estrateg¡as

dirigidos a prevenir la comisión de hechos delictivos

El enfoque epidemiológim establece los siguientes niveles:

Pr¡mario: t¡ene como objetjvo a la poblac¡ón en general y entornos físicos

- Secundario: se centra en la población en riesgo de del¡nquir o ser víctimas

Terciario: su objet¡vo son Ios sujetos, los delincuentes y las víctimas'

En cuanto al enfoque sociológico, se desarrollan los s¡guientes niveles:

- Situacional: actúa sobre las siiuaciones pre-delictuales y en ocasiones abarca la

administración, diseño y manipulación del entorno físico a modo de reducir las

oporlunidades para la com¡sión de delitos asícomo el control de instrumentos y objetos

que puedan serv¡r para Ia comisión de delitos.
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Soo¡al: actúa sobre infractores potenc¡ales y sus disposiciones a través de

procesos sociales. Las medidas de este tipo se dirigen a la población escolar y grupos

juve¡¡les, creando principalmente oportunidades de estudio y de empleo.

Comun¡tar¡a o m¡xta: combina tanto ¡as medidas situacionales como las socio-

preventivas

En Consejo de M¡nistros, med¡ante Acuerdo Gubernativo Número 124-2004, el treinta

de marzo de 2004 se creó en el Ministerio de Gobernación un tercer vice ministerio

denominado de apoyo comun¡tar¡o para la prevención comun¡taria del delito. En el año

2005. a través del Acuerdo Gubernativo Número 662-2005 del Minister¡o de

cobernación, Reglamento de Organización de la Policía Nacional C¡vil, se creó la

Subdirección General de Prevención del Delito cuya función princ¡pal es el diseño y

desarrollo de políticas y programas encaminados a la disminución de los factores que

prop¡c¡an el delito.

Desde la creación de éstas dos importantes ¡nstancias estatales, son varios los

programas que en materia de prevención del delito se han desarrollado conjuntamente

con la sociedad civil organizada, principalmente organizaciones no gubernamentales, s¡

bien es cierto en muchos no se han alcanzado las metas planteadas, constituyen una

importante fuente de aprend¡zaje que han permitido orientar los esfuerzos.

Son muchas las lecciones aprendidas y aspectos ident¡ficados, entre ellos puede

mencionarse:
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- Necesidad de más programas de prevención terc¡ar¡a La mayor parte de planesg

relac¡onados a la prevención del delito en la realidad están enfocados a la prevención

primaria, d¡r¡g¡dos a n¡ños y jóvenes activos en su formac¡ón escolar, proveniéntes de

familias integradas. Los pocos programas de prevenc¡ón terc¡ar¡a ex¡stentes están

concentrgdos en algunas demarcaciones específicas, cercanas € la metrÓpoli.

No hay duda de Ia importanc¡a de los programas de prevención pr¡maria, emperc

impacto en la prevenoión de la v¡olencia no será sustanc¡al s¡ paralelamente no

desarrollan programas enfocados a la prevenc¡ón terciar¡a.

Es necesario el desarrollo, desconcentración y descentral¡zación de más programas

enfocados a brindar alternativas y oportun¡dades de vida a los ¡ndividuos en conflicto

con las leyes pensles parte fundamental para su reinserción social.

- Los gobiernos municipales, como actores estratég¡cos y lesponsables más idóneos

pare promover la prevención situacional, no más voluntad política suficiente pala el

desarrollo efectivo de los procesos.

- En Ia mayoría de los procesos no ha habido una part¡c¡pac¡ón verdaderamente

democrát¡ca y representativa de todos los actores. Comportam¡ento que resulta en

virtud de actores soc¡ales en los que competen a muchos sectores de la pot¡lac¡ón,

¡nclusive lideres político-partidistas y de otros colectivos sociales, siguen concibiéndo al

Estado como el único responsable de la prevención y combate de la del¡ncuencia.

5U
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-La lalta de una política pública nac¡onal de

seguridad ciudadana, ha causado la diseminación de esfuerzos promov¡dos por

drferentes actores, pr¡ncipalmente no gubernamentales, y que ha repércutido en el

desaprovechamiento de recursos poÍ la duplicidad de los procesos.

-La mayoría de instancias competentes, principalmente estatales, no cuentan con

part¡das presupuestarias especificas para el desarrollo de procesos encaminados a la

prevenoión del del¡to, de ahí que los esfuerzos desarrollados en su mayoría se enfocan

a la prevénción pr¡maria y secundar¡a, empero en relación a la prevención terciaria,

ouyo obletivo es el tratamiento de las víctimas y los delincuentes, son casi nulos. lo

cual no solo afecta la ¡nc¡denc¡a en ¡a disminuc¡ón de la cr¡minal¡dad y violencia, s¡no

también la continu¡dad de Ios procesos.

. Princ¡p¡os rectores en mater¡a de prevención del del¡to y justic¡a penal

Los pr¡ncipios rectores en materia de prevención del delito y justicia penal en el

contexto del desarrollo y de un nuevo orden económico internacional fueron aprobados

por el sépt¡mo Congreso de las Naciones Un¡das Sobre el Delito y Tratamiento del

Delincuente, en Milán, del 26 agosto al 6 de septiembre de 1985 y por lá Asamblea

General de dicha organización, en su resolución 40/32.
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De dicho acuerdo se extraen textualmente: "Los cambios en la estructura

soc¡al deben ir aparejados con reformas adecuadas de la justicia penal'

cual, deben de tomarse en cuenta los siguientes pr¡ncipios:
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fomenter la cooperación internacional a fin de promover el desarrollo económico

equilibrado, mediante la reestructuración del sistema económ¡co internacional'

prestando la deb¡da atención a los aspectos de la prevenc¡ón del delito y al

funcionamiento adecuado de los s¡stemas deiustic¡a penal'

-Les políticas de prevención del de¡ito y la justicia penal deben tener en cuenta las

causas estructurales de la injust¡cia, incluidas también las causas socio-económicas

-Deben buscarse además nuevas orientac¡ones y

conc,eptos, medidas, procedimientos e instituciones'

prevenciÓn del delito y la just¡cia penal

enfoques con fespecto á los

que tienen relación con la

Los Estados Miembros de la ONU, deben abstenerse de cometer actos encaminados

a obstaculizar el desarrollo de otros países y deben prestarse asistencia mutuamente

en todos los esfuerzos que contribuyan a la prevención del del¡to y Ia justicia penal'

-La prevención del delito como fenómeno mundial no debe lim¡tarse a la delincuencia

común, sino considerar también aquellos, actos que son espec¡almente nocivos, por

ejemplo, los del¡tos económicos, los del¡tos mntra el medio ambiente, el tráfico ilícito de

de drogas, el terrorismo, el apartheid y otros delitos de gravedad similar'
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-Debe adoptarse una protección espec¡al contra la negligencia criminal en cuesl¡onesW'

re¡at¡vas a la salud pública, las cond¡c¡ones laborales, Ia explotación de los recursos

neturales y el medio ambiente y el sum¡nistro de b¡enes y servicios a los consumidores.

-Debe revisarse y reforzarse, según proceda, la leg¡slac¡ón que rige el funcionamiento

de las empresas mereantiles y hay que procular que los jueces que hayan de entender

en casos compleios de delitos económicos estén familiarizados con las prácticas

empresariales

-Los Estados deben examinar ¡a neces¡dad de que respondan penalmente las

rnstrtucrones y no solo los individuos.

-Deben establecerse penas y sanc¡ones más adecuadas para los delitos económicos

cuando las medidas vigentes no correspondan al alcance y la gravedad de esos

delitos

-Las sanciones económicas deben graduarse de modo que sean igualmente

ejemplares, ye se trate de delincuentes pobres o ad¡nerados.

-Deben adoptaFe medidas para proporcionar a las víctimas de delitos medios eficaces

de protecc¡ón legal, incluida la indemnizac¡ón por los perjuicios que hayan sufr¡do a

consecuencia de los delitos.
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etapa de desarrollo de la sociedad y sus tradiciones y costumbres.

Los sistemas jurídicos, inclu¡da la justicia penal,

desarrollo equitativo y beneficioso. Al tiempo que se

sé fomenta Ia justicia social, debe promoverse una

prevención del delito y de justicia penal med¡ante la

de le pr¡s¡ón y la intervención judicial.

deben contribuir a promovef un

protegen los derechos humanos y

mayor eficacia de las políticas de

utilización de med'das sustitutivas

-Deben garantizarse a la igualdad, la justicia y la equidad en los procedimientos de

ejecución de la ley, enjuiciamiento, condena y tratamiento para evitar la discrim¡nac¡ón

basada en razones socioeconómicas, cultura¡es, étnicas, nac¡onales o políticas, en el

sexo o en los med¡os materiales.

-Deben adoptarse salvaguardas adecuadas en rélac¡ón con el uso de tecnología

moderna y s¡stemas de computadoras a fin de evitar las posibles violac¡ones del

derecho a la intimidad y otros derechos humanos.

Hay que procurar que sean menos engorrosos y más eficaces los medios para la

cooperación ¡nternac¡onal en cuestiones penales, tales como la extradición, las

diversas formas de asistencia en las fases de indagatoria y judicial y el traslado de

reclusos extranjeros. Debe aumentarse la cooperación técnica y científica".18

13 organización de las Naciones Un¡das. Pr¡ncipios rectores €n materia d€ prevencón deldelito yjusticia penal en
elcontexto deldeerrollo y de un nuevo ord€n €conómico internac'onal. Páss. 15, 16, 17. http://wwwilanüd.or.
ct/1.4%2'Ptincipios%21tector€s%20en%20materia'/"2J¡le%2optevencion %20 del%zodelito.pdf {8 de octubre d€
2011. 20:m).
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Los anter¡ores pr¡ncip¡os buscan regular a nivel mundial las formas de cómo manejar t;'g -

prevenc¡ón de! del¡to basados en las condiciones de la sociedad actual.
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CAPíTULO II

2. Seguridad y medios de defensa personal

2.1. Definic¡ón de segur¡dad

La palabra segur¡dad prov¡ene de seguro, y este se refiere a un estado físico, mental y

material dé uná persona con respecto al mundo que Io rodea. Es así como la definición

de seguridad implica una forma de intervenc¡ón en este caso, siendo un concepto sui

generis, porque seguridad, conlleva previsión, y este tema, también, conlleva un estado

seguro de la persona, que permite inferir que debe tratarse en el ámb¡to soc¡el,

económico, cultura', polít¡co y legal

La seguridád desde el punto de vista jurídim, debe situarse en el marco del derecho

constitucional La seguridad jurídica es la cual¡dad del ordenamiento que produce

certeza y confianza en el c¡udadano sobre lo que es derecho en cada momento y sobre

lo que, previsiblemente lo será en el futuro. As¡mismo es a través de ésta que se

estab¡ece ése cl¡ma cívico de confianza en el orden jurídim, fundada en pautas

razonables de previsibilidad, que es presupuesto y func¡ón de los Estados de derecho

Por lo que supone el conocimiento de las normas vigentes, pero tamb¡én una cierta

estab¡lidad del ordenamiento jurídico.
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La seguridad en Guatemala es un tema de d¡fic¡l abordaje dado que actualmente es

uno de los países mn los índices más altos de criminalidad existentes, provocando

insegurided social que conlleva a que el propio ciudadano utilice métodos equivocados

de autoprotección tanto de su persona como de su fam¡lia, aumentando con ello

muchas veces la tenenc¡a y portación de arma de fuego de forma ilícita, situac¡ón que

d¡rectamente hace que se produzca un mayor tras¡ego en el tráfico de armas.

2.2. Scgur¡dad ciudadana

El tema de la seguridad c¡udadana y la prevención de la v¡olencia han tomado gran

¡mportancia desde med¡ados de los años 90, en respuesta a la preocupacjón de los

gobiernos de Amér¡ca Latina y la convivencia social. La lucha contra la inseguridad y la

violencia comenzó a figurar entre los principales temas de la agenda y planes de

desarrollo de Ios países para asegurar la gobernab¡l¡dad democrática y la conv¡venc¡a

social. La violencia no solo tiene un alto impacto social y de gobernabil¡dad, s¡no

también presenta un reto a los gobiernos por sus costos, tanto públicos mmo privados

y sus efectos en la ¡nvers¡ón nac¡onal y extranjera. Todo lo anterior repercute en el

crecimiento y desarrollo de Ios piases.

En Centroamérica el problema es aún más relevante tomando en cons¡deración el

proceso democrát¡co que se llevo a cabo desde inicios de los años 90 y qué impl¡ca

una readaptación sócial después de largos años de guerra.
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Contrariamente a ¡o esperado, después de la postguerra se han

incrementos sustanciales en los índices de violenc¡a.

Lo anterior se puede explicar por la dificultad de absorber a los excombatientés en los

mercados laborales, la cultura de guerra que se extendió por largo tiempo, el porte

indiscriminado de armas, V la debilidad de las instituciones de seguridad y iusticia que

recién se están restablec¡endo o creando después del proceso bélico.

Si bien es cierto que en la década de los años 80 las encuestas de opinión pública

centraban los problemas en aspectos tales como Ia pobreza, el desempleo y la guerra,

a partir de 
'os 

90 Ias op¡niones empiezan a cambiar y el tema de la violenc¡a pasa a

ocupar el pnmer lugar en var¡os de los países.

Las magnitudes de faltas, delitos y crímenes presentadas

policía, fiscalía, inst;tutos de esiadísticas y medicina legal, han

pesar de sus diferencias en cifras

por

ido

diferentes fuentes,

incrementándose a

En algunos piases tales como El Salvador, Guatemala y Honduras, ias tasas de

homicidios por 100,000 hab¡tantes han pasado de rangos de 20 a 35 homicidios, en la

década de los años 70, a rangos entre 45 y 140 homicid¡os en la década de los años

90.

Las ciudades más afectadas han sido las de mayor crecimiento económico puesto que

atraen más flujos m¡gratorios.
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La cultura de guerra que se vivió en var¡os de los países centroamericenos

frgccionado el tejido social y las instiiuciones de seguridad y justicia. Gran parte de los

que aun no han logrado ¡nsertarse en laalectados han sido las generaciones jóvenes

llamada nueva democracia.

2.2.1- Defin¡ción de segur¡dad ciudadana

Se puede iniciar señalando que con relación al concepto propiamente d¡cho de

segudded c¡udadana, no existe una definición exacta de la mi6ma, por ello la

normativ¡dad y ¡a doctrina no es uniforme en su def¡nición. Algunos señalan que el

concepto de seguridad ciudadana esta estrechamente ligado a otros aires y cont¡ene

de por sí una alta carga ideológica y política.

"El concepto de seguridad ciudadana diseñado como bien jurídicamente protegido y

que engloba varios derechos de las personas tomadas en conjunto, se ha ido

perfilando sobre la base de que hoy en día la conv¡vencia pacÍfica en una sociedad ge

encuentra amenazada por la existencia de tensiones y conflictos que generan

conductas violentas y que han surgido por diferentes causas, entre las que podemos

señalar a dos de ellas que son mmplementarias, una es la crisis ec¡nómica que afecta

a la mayor parte de los países del mundo y la crisis de valores, que han generado

pobreza marginal¡dad, desempleo, drogadicc¡ón, alcohol¡smo, corrupción, pérdida de

identidad, pérdida de confianza entre otros. Pero también podemos señalar que la vida

colectiva de los seres humanos, en cualquiera de sus modos de expres¡ón, necesita un

oTden."1e

'" seguridad ciudadana: viol€ncía o paz. http://www.monografras.com/tr¿b¿jos27/sesuridad-ciudadana/seguiri
dad ciudadana.shtm I (24 de agosto de 2011. 20:s9).
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integrantes de una comunidad pueda alcanzar la mayor realización posible en 6u

condición de persona, mediante la promoción de un amb¡ente de vida caracterizado por

la armonÍa, la pazy la vivenc¡a cot¡diana de la seguridad, abriéndose paso así a la

expresión de toda la potencialidad que mntiene la libertad humana, en su creativ¡dad

mater¡al o espiritual, lo que da origen a la estabilidad emocional

La seguridad ciudadana implica una exigencia fundamental del hombre que tiene Por

objeto controlar su destino y disponer libremente de su prop¡a vida, así en el hombre la

segur¡dad no se presenta como un anhelo accidental o de coyuntura, sino como una

parte esencial de su naturaleza racional.

La idea de seguridad está ligada íntimamente con la percepción de libertad y de orden

social. El hombre requiere de mayor segur¡dad en la medida que pretende ejercer

plenamente 6u l¡bertad de manera responsable y cuando valora el orden soc¡al

establecido que le permite condiciones para su desarrollo individual.

Dichas conductas v¡olentas rcpresentan entonces una ruptura entre los individuos y las

normas de convivencia soc¡al pacíficas impuestas y aceptadas por la mayoría de las

personas. El quebrantamiento de d¡chas normas genera conductas del¡ctivas o, en

menor grado fa¡tas o coniravenc¡ones, mismas que afectan directamente las l¡bertades

y derechos de otras personas.
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Pero en sí la v¡olenc¡a alcánza hoy d¡mensiones cada vez más impaclantes en

urbes del mundo, prioritariamente en el continente latinoamericano y lepresenta

riesgo para la vida y Ia salud de las personas.

E6 precisamente en estos espacios en donde las característ¡cas del proceso de

urbanización desigual, reproduce una diversa calidad de vida en la población, y es esta

desigualdad la que genera una verdadera expans¡ón de v¡olencia, un mundo de todos

contra todos; una sociedad competit¡va y autoritaria que niega ¡a d¡versidad.

Por lo tanto, constituye una amenaza a nivel mundial, el significativo aumento de

ruptura de la convivencia soc¡al pac¡fica en las grandes ciudades, así como por Ies

conductas del¡ctivas que afectan los derechos a la vida, a la integridad, a la libertad, a

fs propiedad, etc., ocasionando con ello una situación generalizada de inseguf¡dad.

fambién es necesario menc¡onar, que las sociedades modernas viven obsesionadas

con la búsqueda de segur¡dad, y el tema de la insegur'dad se ha convertido en uno de

los més grándes y graves problemas en la actualidad.

Frente a e¡lo, las soluc¡ones que suelen plantearse son d¡versas y muchas veces

erróneas tales como: medidas punitivas drásticas para combatir la cr¡mjnalidad,

organizac¡ón de la sociedad civil para crear mecan¡smos de protección y prevención

frente a actos criminales, participacjón de ¡os gobiemos locales en tareas de seguÍ¡dad

ciudadana, entre oiros.
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Desde esta perspectiva, puede señalarse que existe c¡erto consenso en delimitar el 
-

cerácter instrumental de la seguridad ciudadana, concepto que en un pimer momento

se asocia a la represión de los del¡tos y la búsqueda de un orden, es decir, se vincula

con el control y la reacc¡ón frente a la cr¡minalidad, especialmente en las grandes

urbes. También se acepta que en la base de d¡cho concepto está el deber del Estado

que es ls de brindar proteeción a sus habitantes frente a toda amenaza a la segur¡dad

personal y la de sus bienes.

De todo lo anteriormente señalado y haciendo una aproximac¡ón a la definición de

seguridad ciudadana se puede def¡nir como aquella siiuac¡ón de normal¡dad en la que

se desenvuelven las personas, desarrollando actividades individuales y colectivas con

ausenc¡a de pel¡gro o perturbac¡ones; s¡endo este un derecho constitucional, además

de un bien común esencial para el desarrollo sostenible tanto de las personas como de

la soc¡edad.

2.2.2. La segur¡dad ciudadana en la actual¡dad en el departamento de Guatemala

La ¡nsegur¡dad en Guatemala es una de las mayores limitantes de la l¡bertad de las

personas y es s¡n duda el rasgo más preocupante de la convivencia social al inicio del

m¡lenio en el país. Al analizar la evoluc¡ón de los principales problemas del país a partir

de las encuestas de opin¡ón realizadas por la CID-Gallup desde 1995, se determinó

con claridad que la violencia se mnvirtió en la principal preocupación de la población.



Por su parte, los datos provistos por el Lat¡nobarómetro en el año 2005 indican que

aproximadamente el 90% de la población percibe que la del¡ncuencis ha ido en un

aumento considerable dejando claro la incapacidad para frenar dicho aumento

Asimismo. los datos de 2OO4 para esta m¡sma fuente señalan que el 64% de la

pobiación piensa que no se está contlanestando la delincuencia.

Entre las polítices de seguridad muchas veces los altos ejecut¡vos de gobierno,

ejeoutan distintas actividades estratég¡cas tales como ordenar la partic¡pación conjunta

del ejército con la Policía Nacional Civil en el tema de seguridad ciudadana, a raíz de

esa cuenta se han creado los escuadrones de segur¡dad ciudadana, respaldándose en

el Acuerdo Gubernativo 40-2000.

El 2 de septiembre de 2009, se crea la unidad de seguim¡ento al Acuerdo Nacional de

Seguridad y Justicia. El Acuerdo Nacional de Segur¡dad y Just¡cia comenzó a avanzat

tras la oreación de la un¡dad de seguimiento del plan, que quedo integrada pór

miembros de la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Seguridad, de los

Qrgan¡smos Leg¡stativo y Jud¡cial, de las cuatro instituciones que integran el Grupo

Garante.

La unidad mmenzó a dar seguimiento a tres puntos importantes del acuerdo: la

creación del Ministerio de Seguridad, la aplicación de la Ley del Sistema Penitenc¡ario y

la política cr¡m¡nal del Estado.
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La unidad de seguimiento al Acuerdo Nac¡onal de Segur¡dad y Just¡c¡a, se consideró\(ltl 
'

que se da acceso a la depuración y reestructurac¡ón de la policía, en virtud de la

desv¡nualización y falta de credibilidad tanto en las organizaciones e instituciones de

gobierno encargadas de velar por la seguridad soc¡al.

La seguridad ciudadana se define, de una manera amplia, como la preocupación por la

óal¡dad de vida y Ia dign¡dad humana en términos de libertad, acceso al mercado y

oportunidades sociales. La pobreza y la falta de oportunidades, el desempleo, el

hambre, el deterioro ambiental, la represión política, la violencia, la criminalidad y lá

drogad¡cc¡ón pueden constituir amenazas a Ia seguridad ciudadana.

La seguridad ciudadana demanda la creación de condiciones económicas, políticas y

sociales adecuadas para el desarrollo de un país contribuyendo de ésta forma a ev¡tar

la ruptura de Ia cohes¡ón soc¡al.

En este sentido, la pobreza, especialmente la pobreza relativa se conv¡erte en un

problema de seguridad no porque ser pobre convierta a las personas en delincuentes,

s¡no porque puede produc¡r fragmentación social y convertirse en un obstáculo para el

deSarrollo.

EI Artículo 1 de la Ley de la Policía Nacional Civil, Decreto Número 1 1-97 del Congreso

de la Republica de Guatemala, establece que la seguridad públ¡ca es un servicio

esenc¡al de competencia exclusiva del Estado y para ese fin se crea la Policía Nacional

Civil
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En el Artículo 9 de de la citada norma juríd¡ca, preceptúa

encargada de proteger la vida, la integridad fisica, la seguridad

bienes, el ¡ibre ejercicio de los derechos y libertades, así como

oombatir el del¡to preservando el orden y la seguridad pública.
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que es la instituc¡on 

-
de las personas y sus

prevenir, invest¡gar y

De los Artículos citados se desprende ¡a función principal de tal inst¡tución, pero tal es

lg degradación que ex¡sten en el sistema legal en Guatemala que muchas veces los

ciudadanos son víctimas de delitos perpetuados por los propios miembros de la Policía

Nacional Civil, Io que conlleva a una falta incesante de credibilidad en d¡cha institución.

2.3. Defensa personal, recurso del ciudadano guatemalteco

En los últimos años, se ha pasado de una violenc¡a polít¡ca de Estado a una violencia

social. Las Naciones Unidas para los Derechos Humanos muestran su preocupación

por la debilidad del Estado para preven¡r, investigar y sancionar los actos violentos y

para emprender políticas públicas que reduzcan la pobreza, la discriminación y la falta

de oportunidades en el país.

La v¡olencia en Guatemala tiene múltiples causas y efectos, algunas referidas a la

cruenta historia de represión que ha desatado el Estado contra la sociedad; el

florecimiento de una serie de negocios muy lucrativos, como los que se dedican a la

venta sin restricc¡ones de armas y municiones; y el lucro, en los medios de

comunicac¡ón, de los hechos de sangre, con cuya difusión contribuyen a la cultura de

v¡olencia menc¡onada.
3a



El Eetado es responsable constitucionalmente de brindar segur¡dad y bienestar a la

ciudadanía y la violencia también es reflejo de sus poiíticas, que ya sea por omrsrón o

deliberadas comisiones tienen al país en una espiral de v¡olencia sin sentido que ha

generado los mayores indices de homic¡dios, en los últimos ve¡nticinco años Es

responsabilidad de las autoidades del Estado dar una respuesta sat¡sfactoria a esta

situación, aunque pareciera que el Estado y las autor¡dades de gobierno son parte del

problema y no de la solución

Los derechos humanos en Guatemala son una mater¡a pend¡ente, muestra de e¡lo es ¡a

muerte violenta de aproxjmadamenie d¡ez mil personas en los dos últimos años, a lo

que se suma el abandono del Estado guatemalteco de sus atribuciones en aspectos

como salud, educación, trabajo y segurjdad.

La sociedad guatemalteca vive en un estado de miedo constante, de inseguridad y con

la certeza que el Estado no le brinda las suficientes garantías para su protección. El

uso de lá violencia contra las mujeres pone de manifiesto la cultura machista que

persiste en Guatemala y que no es solo uno de los medios con los que se les pretende

controlar, sino una de las expresiones más brutales y explícitas de dominación,

sumis¡ón y ¡nequidad.

Según un informe dél Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de San Carlos

de Guatemala, la violencia @ntra la mujer ha ex¡stido a través de la histor¡a, sin

importar la etnia o Ia edad.
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S¡n embargo, es durante el conflicto armado ¡nterno cuando se produce un

agravamiénto brutal de esta situación, comet¡éndose masacres y ultrajes terribles en

contra de las mujeres, situac¡ón que ha renac¡do actualmente en el post conflicto con la

misma saña y muchas características comunes.

El post conflicto necesariamente conlleva que ciertos patrones de condueta de ¡e época

del enfrentamiento se repitan en e¡ periodo de paz.

Dada la cronológ¡cá h¡storia de violencia en que se ha mantenido el país, hace que los

¡ntegranles de la soc¡edad guatemalteca hagan uso de sus propios medios para

defenderse como lo son juntas locales de seguridad, armas autoÍizadas y en ocasiones

no autorizadas, y en escasas ocasiones medios físicos de defensa.

Los c¡udadanos guatemaltecos en múlt¡ples ocasiones se ven forzados a defenderse,

Con la defensa personal, se intenta reducir de manera segura y s¡n provocar daños

desmedidos al adversario, dada la responsabilidad civil de la acc¡ón defensivá cuando

se exoeden los ¡ím¡tes de la legítima defensa.

Lá defensa personal se basa en los fundamentos de algunos deportes o artes

marciales. Es por ello, que técnicas bás¡cas como los golpes únicos, como el uso de la

p¿lma de la mano, los nud¡llos y los dedos en zonas blandas o rod¡llazos, además de la

práctica de técnicas más profesionales como d¡ferentes t¡pos de patadas, desequilibrios

o inmovilizaciones sean practicadas por los ciudadanos.



También existen instrumentos como los bastones de electrochoques y los

de gas pim¡enia, que entran a formar en algunos casos como parte de los

defensa permitidos por la ley para salvaguardar vidas humanas.

S¡n embargo la sociedad guatemalteca, a eíz del desmedido aumento de violencia y

de delitos cometidos cada vez con mayor saña y crueldad, han provocado en la

c¡udedanía temor e insegur¡dad tal, que conlleva a que la poblac¡ón cruce los límites

éstablec¡dos por la ley para la defensa de su persona y de su patrimonio, llegando así a

la portaoión de ouchillos, navajas e inclus¡ve armas de fuego, no todos autorizados por

la ley, como med¡da de prevenc¡ón y de segur¡dad en sÍ mismo al transitar en la vía

pública.

En la Ley de Armas y Mun¡ciones, Decreto Número 15-2009 del Congreso de la

República de Guatemala, se encuentran desglosadas las armas autor¡zadas por e¡

Estado de Guatemala tanto para la seguridad en general mmo para el ciudadano

común, así como la autor¡zación para portarlas.

En e¡ Artículo I del cuerpo legal menc¡onado se establece: "armas de fuego de uso

civil. Para los efectos de la presente Ley, se consideran armas de fuego de uso civil los

revólveres y pistolas sem¡automáticas, de cualquier caljbre, asi como las escopetas de

bombeo, semiautomáticas, de retrocarga y avancarga con cañón de hasta 24 pulgadas,

r¡fles de acc¡ón mecánica o semiautomática".
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En el AnÍculo 13 del

blsna2s son

a. Uso personal o trabajo: los cuchillos de exploración o supervivenc¡a,

¡nstrumentos de labranza o de cualquier oficio, arte o profesión, que tengan aplicación

conocida; las navajas de bolsillo cuya hoja no exceda de diez centímetros de longitud.

No están comprend¡dos en las dispos¡c¡ones de esta ley, los cuchillos, herramientas u

otros instrumentos cortantes que tengan aplicación artesanal, agrícola, industrial u, otra

conocida

b. Armas blancás depoñivas son: las ba¡lestas, arcos, flechas, florete, sable y

espada.

c A¡mas blancas de uso bélico o exclusivo de las fuerzas de seguridad del Estado:

las bayonetas, dagas, puñales, verduguillos, navajas automáticas con hojas de

cualquier long¡tud y cualquier objeto diseñado o transformado para ser usado como

arma. Las navajas con hojas que exceden de diez centímetros y que no seán

automáticas, se podrán usar en aéreas extraurbanas".

Por otra parte en el Artículo 21 del Deseto Número 15-2009 del Congreso dé la

República de Guatemala, esiablece: "Artículos de defensa: son los compuestos

químicos contenidos en rociadores, espolvoreadores, gasif¡cadores o análogos, y

artefactos electrónicos que solo producen efectos pasajeros en el organ¡smo humano,

s¡n llegar a provoc€r !a pérdida del conoc¡miento y en recipientes de capacidad de

hasta 500cC'
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De la clasificaoión que hace la Ley de Armas y Munic¡ones Decreto Número 15-2009

del Congreso de la Repúbl¡c€ de Guatemala, se extraen los medios de defen6a

permitidos por la ley, para el uso de la población en general. Con lo anteriormente

expuesto, se concluye que la defensa personal es tan antigua como la existenc¡a del

hombre, y que se encuenAa ligada al hombre mismo por Ia misma necesidad de

subsigtenc¡a y conservac¡ón, de su v¡da, patrimonio y b¡enestar tanto propio como el de

€u núcleó familiar.
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CAPíTULO III

3. Desarrollo histór¡co de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones

3,1. El derecho de tenenc¡a y portación de armas de fuego

La tenenc¡a y portación de armas de fuego es un derecho que la Constitución Polítioa

de la Republicá de Guatemala otorga y garantiza a todos sus habitantes. Es así como

en el Artículo 38 del citado cuerpo ¡egal ¡¡teralmente se regula: "se reconoce el derecho

de tenencia de armas de uso personal, no prohibidas por la ley, en el lugar de

hab¡tación...se reconoce el derecho de portación de armas, regulado por la ley".

El dicc¡onerio Juríd¡co Espasa define la tenencia de armas de fuego como: "la

dispon¡bil¡dad de un arma, siempre y cuando ésta se eniienda como posesión",?0 por lo

que el simple hecho de poseer un arma de fuego en el lugar de habitación, es un

derecho garanlizado y reconocido en el ordenamiento juridico constitucional

guatemalteco y que nadie, ¡nclusive las autoridades, puede v¡olar o vedar.

El propósito ¡nmerso en el reconocimiento de tal derecho en la Constitución Política de

la Republica de Guatema¡a es permitir la posesión de armas en el lugar de habitación

para que las personas puedan hacer uso de ella en pro de la defensa de su hogar, su

familia y de ellos mismos.

'1o Diccionario Juridico Espasa. pág.954.
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Si bien la Constitución Política de la Republica de Guatemala permite la 1"n"¡s¡3 6s ':19

armas de fuego en el lugar de habitación, una vez que las personas las porten fuera de

Ia misma se convierte en un hecho ¡lícito, siempre y cuando no acompañen la

respectiva licencia de portación extend¡da por Ia Dirección General de Control de

Armas y Municiones (DIGECAM), ya que en ese sent¡do la const¡tuc¡ón es clare y

restr¡nqe d¡cho acto, remitiendo a la ley especifica que indica los requisitos legales para

poder portar arma de fuego.

feniendo conocimiento que la portación de armas de fuego es el llevar cons¡go el arma

a donde quiera que la persona se dir¡ja y la tenencia es poseerla o bien tenerla en el

Iugsr de hábitación, se puede establecer la diferencia en los conceptos que la

Constitución Pofítica de la Republica de Guatemala contiene al permitir poseér armas

de fuego en el lugar de habitac¡ón sin más requisito legal que la s¡mple poses¡ón,

mientras que para poder llevar un arma de fuego de un lugar a otro, hay que llenar

ciertos requisitos legales como se hizo mención anteriormente, por lo que la tenencia

requiere una tarjeta de tenencia y la portación una licencia de portación.

En virtud de lo anterior la diferencia entre estas dos figuras legales (la tenencia y la

portación de armas de fuego) es clara y precisa al ser reguladas por la Constitución

Política de la Republica de Guatemala sin dejar duda alguna sobre la finalidad del

Artículo 38 del cuerpo legal ind¡cado que literalmente establece: "Tenencia y portac¡ón

de armas. Se reconoce el derecho de tenencia de armas de uso personal, no

prohibidas por la ley, en el lugar de hab¡tación. No habrá obligación de entregarlas,

salvo en los casos que fuera ordenado por juez competente. Se reconoce el derecho

de portación de armas, regulado por la ley''.
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No obstante, la fuerza ¡egal de la Constitución como ley suprema y en base al principi} "/

de supremacÍa const¡tucional, el Congreso de la Republica de Guatema¡a al emitir la

Ley de Armas y Municiones Decreto Número 15-2009 del Congreso de la República de

Guatemala, en uno de sus considerandos establece claramente que con la creación de

dicho cuérpo legal lo que se pretende es regular el ejercicio de la tenencia y portación

de armas de fuego y así garantizar el cumpl¡miento de la protección de la persona y de

la familia y la real¡zac¡ón del bien común, como fin supremo del Estado.

En el segundo considerando de la Ley de Armas y Munic¡ones Decreto Número 15-

2009 del Congreso de la República de Guatemala, literalmente indica: "Que es deber

del Estado ejercer el control de quienes tienen y portan armas para garantizar el debido

respeto a la vida, la integr¡dad fÍsica, la l¡bertad, la segur¡dad y justicia de todos los

habitantes de la República, como valores supremos inherentes al ser humano y

reconoc¡dos en la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala".

Con lo que se pretende evitar que cualquier persona pueda portar un arma de fuego sin

tener algún tipo de control o bien sin establecer el tipo de arma que pueda tener o

portar ya que en este sent¡do la ley es clara en restringir tal derecho a armas de uso

personal, teniendo un carácter limitado y supeditado al respeto a la vida, libertad y

seguridad social como derechos inherentes y preferentes.
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La Ley de Armas y Mun¡ciones Decreto Número 15-2OOg del Congreso de Ia Repúblicá\:1!:)"

de Guatemala, en cuanto a éste derecho reconocido constitucionalmente preceptúa en

el Artículo 62: "Tenencia. Todos los ciudadanos tienen el derecho de tenencia de

armas de fuego en su lugar de habjtación, salvo,as que esta Ley prohíba, cumpl'endo

únicamente con los requisitos expresamente consignados en la presente Ley.'

asim¡smo en el Artículo 63 de la ley relerida indica el procedim¡ento como requisito

indispensable pera la tenencia de armas de fuego, establec¡endo: "Proced¡m,ento de

registro de tenenc¡a. El registro de la ienencia de armas de fuego lo hará

personalmente el interesado en la DIGECAM, presentando el o las armas que

pretenda reg¡strar con la factura que ampare su propiedad o testimonio de la eacritura

de compraventa

El ¡nteresado deberá proporcionar dos municiones, con el objeto de tomar las huellas

balísticas del arma, lo que hará en el mismo acto. Los proyectiles y las vainas o

casqu¡llos pasarán a formar parte del archivo de datos balíst¡cos de la DIGECAM. Acto

seguido, la DIGECAM procederá a extender al ¡nteresado la tarjeta de tenenc¡a, la cual

ind¡cará: nombre, residencia y domicilio del interesado, nacional¡dad, número del

documento de identificación personal, indicación de la marca dél arma, modelo, calibre,

número de ser¡e, largo del cañón o cañones y conversiones de calibres que tuviere, así

como lugar y fecha de reg¡stro.
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Si el interesado no pudiere asistir personalmente, podrá hacerlo por med¡o de un

mandatario espec¡al con representac¡ón, de conformidad con la ley; el representante

debérá estar facultado para cumplir con todos los requisitos que exta la presente Ley.

Cumplidos los requisitos, por ningún motivo adicional la DIGECAM podrá negarse al

regisiro de la tenencia, ni retener o conservar las armas que se presenten".

En cuanto al derecho de portación de arma de fuego en el Artículo 70 de la Ley de

Armas y Municiones Decreto Número 15-2009 de¡ Congreso de Ia República de

Guatemala preceptúa: "Con autorización de la DIGECAM, los ciudadanos

guatemaltecos y extranjeros con res¡dencia temporal o permanente legalmente

autorizada, podrán portar armas de fuego de las permitidas por ¡a presente Ley, salvo

las prohibiciones contenidas en este cuerpo legal". De esto se der¡va que las armas

que pueden registrarse y portarse son las de uso c¡vil, salvo las excepc¡ones que la

propie ley determina

Según lo establecido en el ordenamiento jurídico guatemalteco en cuanto a la portación

y tenencia de armas, el reconocim¡ento de tal derecho es incierto, en cuento a que

resulta antagónico a la obligación que tiene el Estado de brindar seguridad a la

población, cuyo cumpl¡miento y cobertura harían innecesar¡o el reconoc¡m¡ento tanto de

Ia tenencia como de la portac¡ón de armas.
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3,1.1. Antecedente h¡stórico del derecho de tenencia y portación d" "'t" d"V

fuego 6n la leg¡slac¡ón guatemalteca

EnelsigloXX.confeehagdesept¡embrede1921'sedecretólaconst¡tuc¡ónPolítica

de la Republica de Centroamér¡ca, la cual enfatizaba en el Artículo 44 "Toda percona

tiene derecho a portar armas, sujetándose a las leyes de policía'' la que reguló

únicsmente la porteción de armas de fuego, dejando a un lado la tenencia de las

m¡smss.

Esta Constitución fue objeto de varias reformas Con fecha 31 de mayo de 1932, se

aprobó el Reglamento para la importación, desalmacenaie, ventas al detalle, portación

y uso de armas y municiones, donde el Presidente de la Republica' en el Articulo 4

sobre portación de revólveres expresa: "a) En poblado y en los ferroearriles es

prohibido en lo absoluto la portación de armas de fuego y solo pueden Ilevarlas: los que

se encuentren en servioio del Eierc¡to; jefes y agentes del resguardo de hacienda;

Magistrados, Jueces de Primera lnstancia y de Paz, Secretarios de Estado, Directores

Generales y Administradores de Rentas, b) En los caminos y carreteras es permitida la

portación de armas y municiones de uso personal, con la licencia respéctiva que

extenderá el Ministerio de Guerra...".

En el año de 1940, con el Decreto Número 2395, el Presidente de la Republica

restr¡ngió el uso y portac¡ón de las armas de fuego, para mayor garantía social
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En el Artículo 1 del Decreto en mención se indica: "Ninguna persona podrá portar arma 
.-

de fuego dentro del territorio de la Republica. Se exceptúan los Pres¡dentes de los

Poderes Públicos, los Secretarios de Esiados, los Generaies del Ejército, los Jueces de

Paz y de instrucción, los miembros del Ejército en actual seryicio cuando visten

uniforme, y la Policía Nacional, este o no uniformada. Tamb¡én se exceptúan los

componentes de ¡a Policía de bacienda, siempre que vayan cumpliendo alguna

comisión".

Asi mismo en el Artículo 2 se establece: "También podrán portar arma de fuego

siempre que, a solicitud de la respectiva Secretar¡a de Estado, la de Guerra ext¡enda ¡a

licencia correspondiente: los empleados del ramo de caminos, cuando manejen fondos

o conduzoan dinero para pago de p¡anillas, y los Celadol-es de líneas telegráficas,

conductores de trenes y de correo, durante su serv¡cio". Artículo 3: "Los

administradores y dueños de fincas rusticas o su representantes legales podrán usar

en el inter¡or de ellas, en su carácter de agentes de la autoridad, sus armas de fuego,

pero solamente en los casos prescritos en el Artículo 154 del Código Pena¡ y s¡empre

con la licenc¡a extendida por la Secretaria de Guerra."

Se preceptúa en el Artículo 4; "No se comprenden en esta ley las armas de cace¡ia,

las cuales podrán usarse llenando los requisitos que prescribe el Artículo 5 del acuerdo

gubernativo de 31 de mayo de 1932". Artículo 5: "La portación de armas de fuego,

salvo los casos que quedan expresados en los Artículos anteriores, será penada con

seis meses de arresto mayor y decomiso de las armas...".
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vrgenreLa Constitución Política de la Republica de Guatemala con todas sus reformas,

hasta el 28 de noviembre de 1944, fue derogada por Decreto Número 18 de

Revolucionaria de Gobierno

le Junte

El 11 de marzo de 1945, la Asamblea Nac¡onal Constituyente decretó la Constitución

de le Republica de Guatemala que regiría en la Republica a partir de esa fecha. Con

fecha 20 de agosto de 1945, según Decreto Número 147, el Congreso de la Republica

de Guatemala, en el Artículo 43, decretó las sigu¡entes reformas al Decreto

Gubernat¡vó Número 2395: "Articulo 1: Ninguna persona podrá portar armas de fuego

dentro de Ia Republ¡6a, sin licencia.

Se exceptúan del requisito de obtener l¡cencia los pres¡dentes de los Organ¡smo del

Estado, diputados, Procurador General de la Nación, y agentes auxiliares del M¡n¡sterio

Publico, generales del Eierc¡to, magistrados, iueces de primera instancia y de paz,

alcaldee y concejales municipales, a los miembros del Ejercito en actual servicio

cuando v¡stan uniforme, y los componentes de las Guardias civiles, judicial, forestal y

de hacienda, estén o no uniformados". "Articulo 2: También podrán portar arma de

fuego siempré que, a sol¡citud del Ministerio de Comunicac¡ones y Obras Publicas, el

de la Defensa Nacional ext¡enda la licencia correspondiente, los empleados del ramo

de caminos, cuando manejen fondos o conduzcan d¡nero para pago de planillas, y los

celadores de lineas telegráficas, conductores de trenes y de correo, durante las horas

que se encuentren en servicjo". Se derogaron los Artículos 3, 4, 5 y 6 del Decreto

Gubernativo Número 2395.
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Tanto el Decreto Gubemativo Número 2395, como el Artículo 43 del Decreto ¿el'ry

congreso Número 147, fueron derogados el seis de junio de 1947 por el Decreto

Número 386, el cual unifco en un solo decreto las diversas disposiciones que regulan

la portac¡ón de armas de fuego dentro del terr¡torio de la Republica, s¡n haber obtenido

antes la licencia correspondiente.. . ' .

Este Artículo fue reformado luego por el Decreto 615 del Congrcso de la Repub¡ica de

cuatemala, el 2 de mayo de 1949, quedando así: "Articulo 1: Ninguna persona podrá

portar armas de fuego dentro del territorio de la Republ¡ca, sin haber obtenido antes la

licencia correspondiente. Se exceptúan de este requisito los presidentes de los

Organismos de Estado, Ministros de Estado, Diputados subsecretarios de los

ministerios, Procurador GeneÉl de la Nación, agentes auxiliares del Ministerio Publico,

los contrelores del tribunal y Contraloría de cuentas, mag¡strados, jueces de Pfimera

instancia y de paz, jueces de trabajo, gobernadores departamentales, alceldes y

concejales munic¡peles, Ios administradores de rentas o agentes de la Tesorería

Naoional, los miembros del Eiercito que se encuentren en serv¡c¡o efectivo, estén o no

uniformados, los componentes de la Guardia Civil, Forestal, de Hacienda, Guardia

Judicial, Guardias Departamentales y complementarias y alcaldes auxiliares".

En la Constitución decretada el 2 de febrero de 1956, la cual dejó sin efecto la

Const¡tución anterior, se retoma el tema de la tenencia y portación de armas de fuego.
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De conform¡dad con la reforma el Artículo 76 se ¡nst¡tuye de la manera siguiente: 'El 
--

derecho de portación de armas está regulado por la ley. No constituye delito o falta, Ie

simple tenencia en el domicilio, de armas de uso personal, no comprend¡das en las

prohibiciones legales"

Luego, en el Palacio Nac¡onal, el 2 de jul¡o de 1958, se emitió el Decreto Número 1239,

el cual establecía: "Articulo 1: Se prohíbe la tenencia y portación de armas y de toda

clase de pertrechos de guerra cuyo uso exclusivo corresponda al Ejerc¡to de

Guatemala.

En el Articulo 2 del referido Decreto se ¡nd¡ca: Son armas y pertrechos de guerra de

uso exclusivo del Ejercito los siguientes: a) Revólveres y pistolas automáticas, que

estén debidamente identif¡cadas como propiedad del Estado, cuyo calibre sea de

nueve mms y 45 milésimos de pulgada; b) fusiles calibre siele mms, ocho mms, y 30

mjlés¡mas de pulgada, c) subametralladoras, d) ametralladoras; e) cañones; f) obusesl

g) morteros; h) granadas; i) cohetes explosivos, con excepción de los artefactos

pirotécnicos de uso festivo; j) explosivos, mn la salvedad de que su utilización para

fines industriales deberá sujetarse a los reglamentos específicos; k) art¡ficios de guerra;

l) munic¡ones, todas las correspondientes a estas armas y calibres, con excepcjón de

las municiones correspondientes a las armas indicadas en el inciso a) de este mismo

Articulo; y m) armas blancas: cuchillos-bayoneta de los fusiles antes indic¿dos y daga

suiza "

54



\,"
Fl 27 de octubre de 1964, según Decreto-Ley Número 283, 3e decretó ta Ley OÉt::/

importación, Deselmecenaje, Transporte, Venta y Portación de Armas, la que en el

Artículo 2 preceptuaba: "es permitida, en la casa de habitac¡ón, la simple tenencia de

armas de uso o defensa personal, s¡empre que no sean de las clases y calibres

prohib¡dos", y en cuanto a portación, en el Artículo 20 ¡nd¡caba: "Para portar armas de

fuego se requiere la licencia correspondiente".

Más adelante. el 11 de febrero de 1965, el Decreto-Ley Número 331 v¡no a reformar los

Artículos referentes a la importación de cartuchos y municiones. Sin embargo, lo

referenté á la tenencia y portac¡ón de armas de fuego no fue objeto de discusión hasta

que la Constitución de ¡a Republica de Guatemala decretada por la Asamb¡ea

Const¡tuyente en 15 de Septiembré de 1965, en el Artículo 68 expresaba "El derecho

de portación de armas será regulado por la ley. No constituye delito o falta tener en

domicilio, armas de uso personal no comprendidas en las prohibiciones legales'. El 2

Septiembre de 1981, el Congreso de Ia Republica de Guatemala, en el Decreto

Número 30-81 decretó la Ley que autoriza Ia fabricación de armas y municiones

El 31 de mayo de 1985, se promulga por la Asamblea Nac¡onal constituyente la

Constituc¡ón Política de la Republica de Guatemala. Actualmente vigenté, la que dentro

de sus ordenanzas expresa: "Artículo 38 Tenencia y portación de armas.
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Se reconoce el derecho de tenencia de armas de uso personal, no prohibidas por lav

léy, en el lugar de hab¡tac¡ón. No habrá obligación de entregarlas, salvo en los casos

que fuere ordenado por juez competente. Se reconoce el derecho de podación de

armas, regulado por la ley'.

Con la promulgaG¡ón de la actual Const¡tución Polít¡ca de la Republica de Guatemala

se finalizgn 175 años de legislación constitucional en mater¡a de armas de uso

personal.

En 1989, el Congreso de la Republica de Guatemala, en el Decreto Número 39-89,

antigua Ley de Armas y Municiones, en las disposic¡ones generales, Artículo 1

expresaba: "Tenencia y portación de armas de fuego.

La presente ley desanolla el derecho de los ciudadanos de tenencia y portación de

armas para defender su vida, su ¡ntegridad física, su familia y sus bienes, asi como el

de poder utilizar las mismas con fines de recreación y deporte'.

En el Artículo 51 establece: "Tenencia de armas de fuego. Todos los ciudadanos tienen

el derecho de tenenc¡a de armas de fuego defensivas y/o deportivas en el lugar de

hab¡tación, o en el de su actividad económica, cumpliendo con los requis¡tos que exige

la presente ley, a) Por armas de uso personal deben entenderse aquellas que esta ley

califica como defensivas o armas cortas y armas deportivas, negando implícitamente el

derecho a ia tenencia de armas clas¡ficadas como ofensivas.
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b) En cuanto al lugar de habitación, la comis¡ón estimó que tal expresrón ,n"luy" nFsy'

solo el dom¡cil¡o, entendido este como residenc¡a con el ánimo de permanencia, sino

también el lugar en donde Ia persona por razón de su actividad económica, se ve

obligada a morár o permanecer durante las horas de trabajo, lugar que puede coincidir

o no con el dom¡cilio, el que se hará del conocimiento del DFCAM".

Además en el Artículo 59 regulaba: "Portación de armas de fuego. Con autor¡zación del

DECAM los c¡udadanos pódrán portar las armas de fuego clas¡fcadas en esta ley como

defensiva y/o deportiva.

Las últ¡mes modif¡caciones que se hicieron a esta Ley datan de 1990, cuando el

Congreso de la Republica de Guatemala emitió el Decreto Número 74-90, que modifico

el Artículo 51 de Ia Ley de Armas y Municiones, que textualmente señala: "Articulo 1:

Se reforma el Art¡culo '1, el cual queda así:

"Articulo 1. Tenencia y portación de armas. Se reconoce el derecho de tenencia y

portación de armas a las personas que se encuentran en el territorio nacional, de

conform¡dad con los requisitos que establece esta Ley".

"Articulo 13. Se reforma el Artículo 51 el cual queda así:

"Art¡culo 51. Tenencia de Armas de fuego. Todos fos ciudadanos gozan del derecho de

tenenc¡a de armas de fuego de uso personal, en el lugar de su hab¡tación. Para el

ejercic¡o de este derecho debe cumplirse con los requ¡sitos que exige la presente ley.
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Por armes de uso personal debe entenderse aquéllas que esta ley clasilca como

defenoivas o armas cortas y las armas deportivas. Con autorización del DECAM

también pueden tenerse armas de fuego de uso personal en el lugar de trabajo,

siempre que esie se ubique en el ¡nterior de un inmueble. Quedan exceptuadas de esta

autonzacrón las otronas del Estado'.

Poster¡ormente queda derogado éste Decreto con la promulgac¡ón del Decreto Número

'15-2009 del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley de Armas y Municiones.

A través del transcurso histórico de la regulación y establecimiento en cuanto a la

tenencia y la ponac¡ón de armas, se constata la preocupación existente en el Estado

de Guatemala enra¡zado en las distintas políticas de gobierno y en la ciudadanía

guatemalteca, considerándoló por algunos como un derecho y otros como una forma

de enfrentamiento social que solo genera mayor violencia y desequilibrio social en

cuanto a la seguridad.

3.1.2. Naturaleza jurídica del derecho de tenenc¡a y portación de armas

El derecho de tenencia y portación de armas por encontrarse regulado en la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala en el Título ll denom¡nado

Derechos Humanos, se considera en virtud de su ubicación como un derecho humanoi

sin embargo, con el carácter de no fundamental.
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A pesar de que la finalidad de la tenencia y portación de armas es la defensa y.)"::9

protección de las personas, la integridad y la libertad de las mismas, no se estima que

este dérecho sea ¡ndispensable, además es relat¡vo en el orden valorat¡vo de derechos

superiores en el ordenamiento const¡tuc¡onal, tales como la vida, la libertad y Ia justic¡a

que encabezan derechos fundamentales en contraste con el derecho de tenencia y

ponedón de arma que es un derecho no fundamentai, puesto que el hecho de no tener

un arma o uña l¡cenc¡a de portac¡ón, no vulnera n¡ atenta contra la vida, integridad, ni

patrimonio de una persona, aun cuando se dé el caso que una pelsona pueda salvar

su vida en legítima defensa, si en el momento de ser arremetida, aÍb¡traria y

violentamente por otro, de haber tenido un arma pudo salvar su vida.

Por su parte la Ley de Armas y Municiones en el Artículo '1 indica en el epigrafe

Naturaleza estableciendo: "La presente Ley norma la tenencia y portación de armas y

municiones dentro del territor¡o nacional, en apego a ia Const¡tución Política de la

República de Guatemala".

En consecuencia derecho de tenenc¡a y portación de arma es un derecho enunc¡ado,

por estar contemplado expresamente en el ordenamiento jurídico guatemalteco,

derivado de una norma constitucional, der¡vado de que su remnocimiento es de

carácter general su naturaleza es pública, en el que interviene tanto el Estado como

encargado de establecer los límites para el ejercic¡o de tal derecho y los particulares

que deben hacer uso del mismo dentro de los parámetros establecidos en el propio

ordenamiento jurídico guatemalteco.
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3.2. Objeto de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones

Anferiormente en la Ley de Armas y Municiones Decreto Número 39-89 del Congreso

de la Republicá de Guatemala, se establecía como ob'jeto, la regulación de la

importación, fabricac¡ón, enajenación, portac¡ón, exportac¡ón, almacenaje,

desalmacenaje, transporte y servicios relativos a las armas y a las municiones.

Se püede constatar que en la norma ¡egal no se establecía como parte de su objeto la

regulación de la tenencia de armas no obstante que en el Artículo 51 del mismo cuerpo

legal se regulaba lo concernienie al derecho de portación de arma de fuego

establéciendo: "Tenencia de Armas de Fuego. Todos los ciudadanos gozan del

détecho de tenenc¡a de armas de fuego de uso personal, en el lugar de su habitación.

Para el ejercicio de este derecho debe cumplirse con los requisitos que ex¡ge lá

presente ley. Por armas de uso personal debe entenderse aquellas que esta ley

clag¡f¡ca como defensivas o armas cortas y las armas deportivas. Con autorizac¡ón del

DECAM también puede tenerse armas de fuego de uso personal en el lugar de

trabajo, s¡empre que este se ub¡que en el ¡nterior de un inmueble. Quedan exceptuadas

de esta autorizac¡ón las of¡cinas del Estado".

En este Artículo claramente se desarrolla el precepto constitucional en cuanto al

derecho de tenencia de armas en virtud de que se garantiza el goce del derecho de

tenencia de armas de fuego de uso personal en el lugar de hab¡tación, sin embargo

sujeta el ejercicio del mismo al cumpl¡miento de ciertos requisitos.
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También se del¡m¡ta el signific¿do de la frase de uso personal ya que determ¡na con *

préc¡sión cusles se incluyen en esa categoría, a la vez que amplía la norma

constitucional en cuanto a ¡ndicar que previa autor¡zación del Departamento de Control

y Armas y Municiones puede gozarse de la tenencia de arma de fuego en el lugar de

trabajo, exceptuándose las oficinas del Estado, por lo que el ciudadano puede gozar

de la tenencia y portación de armas de fuego no solo en el lugar de su hab¡tación s¡no

también en el lugar de su trabalo.

No obstante que en el Decreto Número 39-89 del Congreso de la Republica de

Guatemala, no se establece dentro de su objeto la tenencia s¡no que únicamente la

portación de armas, ambos derechos si se reconocen en el Artículo 1 del Decreto en

mención al indicar: "Tenencia y Portación de Armas. Se reconoce ei derecho de

tenenc¡a y portacjón de armas a las personas que se encuentren en el teritorio

nac¡onal de conformidad con los requisitos que establece esta ley". Es notorio que no

se hace d¡st¡nción alguna en el reconocim¡ento del derecho de tenencia y portación de

armas entre guatemaltecos y extranjeros ya que únicamente se lim¡ta a ind¡car que se

reconoce éste deÍecho a las personas que se encuentren en el territorio nacional-

De lo anter¡ormente expuesto se deduce que no obslante lo carente del objeto del

Decreto Número 39-89 del Congreso de la Republica de Guatemala, en el desarrollo

del cuerpo legal se integra y perfila el derecho de tenencia y portación de armas

reconocido constitucion¿lmente
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Actualmente la Ley de Armas y Municiones Decreto Núme¡o 15-2009 del

la República de Guatemala, establece en el Artículo 2 el objeto de este cuerpo legal

¡ndicando: "Objeto. La p¡esente ley regula la tenenc¡a, portación, importación,

exportación, fabricación, comercializac¡ón, donaeión, traslado, compraventa,

slmacenaje, deselmacenaje, transporte, tráfico y todos los servicios relativos a las

armas y las munic¡ones".

Taxativámente éste Artículo ampÍia el objeto de la Ley, en relación al Decreto anter¡or

que regía sobre la mater¡a en cuestión, dado que se incluye dentro del objeto la

regulaoión no solo de ¡a portac¡ón s¡no de la tenencia de armas, así mismo se regula de

una manera más explícita lo concernienté a Ia transm¡sión del derecho de propiedad

referente a las armas, incluye además el trafico y no solo se lim¡ia a las fo[mas

producción, circulación y transporte de las mismas.

Del articulado en mención se desprende que el Decreto Número 15-2009 del Congreso

de la Republica de Guatemala, amplía el objeto de regulación, por lo que hace más

completo y amplio el alcance de esta norma legal, empero no se verifica un melor

control y efectiv¡dad en cuanto a su cumplimiento toda vez que la situación v¡olenta en

que se encuentra sumergido el país hace que día tras día se cometan un mayor

número de de¡itos utilizando armas de fuego, se contabil¡cen cifras altas en el tráfico

de armas de fuego y en la portación de las mismas sin la respect¡va licencta.
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Lo anterior se derivada de la facilidad en cuanto a su adqu¡s¡c¡ón de forma ilíc¡ta, sin

que las autoridades encargadas de vigilar por el cumplimiento de la ley tengan

estrategias adecuadas para detener esta situación. Además de que las autoridades de

gobierno en vez de planificar y discutir estrategias y programas para disminuir los

Índ¡ceg delincuencies se preocupán por que se publ¡que información falsa en cuanto a

cifras, todo ello para generar aceptación y fama política sin que en realidad se

¡nteresen por cumpl¡r el mandato constitucional de que es obligación del Estado

próporcionar seguridad y justicia a sus habitantes.

No obstante del objeto, la prop¡a ley excluye de su aplicación al Ejército de Guatemala

al establecer "Siempre que quien realice tales actividades no sea el Ejérc¡to de

Guatemala, que está expresamente excluido de la aplicación de la Ley".

Esa exclusión, sin embargo, no es absoluta, ya que en la própia Ley se establecen

d¡sposic¡ones conforme a las cuales se autor¡za al Ejército a usar, sin limitación alguna,

toda clase de armas, para la defensa interna y externa de Guatemala. De hecho ese

autorizac¡ón se ext¡ende a cualquier arma que no se encuentre contemp'ada en las

prohib¡c¡ones establecidas en tos instrumentos internacionales aceptados y ratificados

por Guatemala.

Con respecto a las iniciativas y proyectos de ley, todas ellas mantienen el mismo

enunciado al refer¡rse al objeto de la ley.
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S¡n Embargo, hay que ¡nd¡cár que la ¡niciativa de ley del Presidente de la Republica del

año 1999, el ptoyecto del Min¡sterio de Gobernación, y la in¡ciativa del Diputado Duarte.

¡as cuáles pretenden supr¡mir la norma en v¡rtud de que se excluye al Ejército de

Guatémala de la apl¡cación de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones.

En cuanto a la autorización que hace la Ley para que el Ejército pueda usar sin

limitación alguna toda clase de armas para la defensa interna y externa de Guatemala,

la iniciafiva del Diputado Duarte pretendía limitarla a las armas que sean necesar¡as

para la defensa interna y externa del país, según sus airibuciones constitucionales.

Tanto el proyecto del M¡nister¡o de Gobernación como Ia in¡ciativa del Presidente del

año 1999, coinciden con parte de los elementos de la Ley y con parte de los de la

in¡c¡ativa del Diputado Duarte, yá que en ambos, s¡ b¡en se establece la posibil¡dad de

que el Elerc¡to ut¡lice armas sin limitación alguna, también se indica que tal utilización

debe ser para el debido cumplimiento de su misión encomendada en la Constitución

Política de la Republicá de Guatemala y sus prop¡as leyes.

En igual sentido que Ia Ley de Armas y Municiones, la ¡egislac¡ón salvadoreña permite

a la Fuerza Armada el uso de toda clase de armas, con excepc¡ón de aquellas

prohibidas en conven¡os o tratados internacionales suscritos y ratificados por El

Salvador. Esta excepción, por c¡erto, está contenida tanto en la Ley de Armas y

Mun¡c¡ones como en todas las iniciativas y el proyecto del Ministerio de Gobernación.
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Merece hacer mención que el proyecto del Ministerio de Gobernación permite que

m¡embros de la PolicÍa Nac¡onal Civil o de cualqu¡er otro cuerpo de segur¡dad que

deponda del Ministerio de Gobernación, posean y porten armas defensivas u ofensivas,

únicamente para el dggempeño de sus funciones y previo registro de las mismas y de

las huellas balísticas. Asimismo, conlorme al proyecto, se le permite a los elementos de

la policía munic¡pal portar armas de fuego, siempre que el Alcalde Municipal solicite la

respectiva autorización al Min¡sterio de Gobemación.

3.3. Fundamentos de la Ley de Armas y Mun¡ciones Decreto Número 39-89 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatomala

El primer considerando de La Ley de Armas y Municiones Decreto Número 39-89 del

Congreso de la Republica inicia con una frase que mezcla el contenido de los Articulos

1 y 2 de la Const¡tución Política de la Republica de Guatemala, en los que se establece

los fnes y deberes del Estado, en ese mismo considerando, y en los subs¡gu¡entes, se

invierte el sentido de iales normas fundamentales, puesto que se traslada la

responsab¡l¡dad de proteger la vida, la integridad fís¡ca, los b¡enes de la persona y la

famil¡a, etc., a los ciudadanos.

En el cons¡derando indicado, si bien se reiteran estos extremos como deberes del

Estado, se establece que "no es concebible el cumplim¡ento de este deber, sin

proporcionar a los ciudadanos los medios adecuados y racionales para defenderse".
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En otras palabras, el Estado reconoce su deber pero de manera ab¡erta lo delega a lo.\q

ciudadanos, como si se tratase de un asunto que solo concierne a éstos.

Los subsiguientes cons¡derandos como bien se hizo mención, están 6n el mismo

Sentido de ¡rrésponsab¡l¡dad del Estado por proteger y garantizar la vida, la seguridad,

la l¡bertad, etc de sus habitantes. Para justificar la alta permisividad de la Ley, se

recurre a argumentaciones tales como el aumento desproporc¡onado de la del¡ncuencia

que coloca al ciudadano honesto en un estado de indefens¡ón, a la desventaja

numérica pol¡oial, a que entre más personas posean y porten armas menor es el índice

delincuencial, a que la imperiosa necesidad de protecc¡ón ha llevado a la tenénc¡a y

portación de armas de fuego sin control de las ent¡dades llamadas a su registro, pues

entre arriesgar la vida y los bienes o sufrir las consecuencias de una ley obsoleta, el

ciudadano ha optado por lo segundo.

A d¡ferencia de la Ley de Armas y Municiones, las iniciativas y el proyecto, no cometen

el effor de trasladar a los ciudadanos la defensa de su vida, ¡ntegridad, seguridad, etc.,

sino que tratan al menos en sus enunc¡ados, de ajustar la Ley de Armas y Municionés

a los Acuerdos de Paz y, fundamenta¡mente, al marco constitucional.

La Ley de Armas y Mun¡ciones Decreto Número 39-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, inicia reiterando e¡ derecho constitucional de tenenc¡a y portación de

armas. Cuando la Ley de Armas y Munic¡ones fue aprobada, el Congreso de la

Republica de Guatemala había realizado lo que parece un desarrollo de ese derecho

constitucional, l¡mitándolo conforme a otros derechos y garantías constitucionales.
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El primer Art¡culo orig¡nalmente establecia: "Tenencia y po¡tac¡ón de armas. La\l

presente ley desarrolla el derecho de los ciudadanos de tenencia y portación de armas

para defender su vida, su integridad física, su familia y sus bienes, así como el de

poder utilizaÍ las mismas con fines de recreación y deporte'.

Sin embargo en 1990 el Articulo fue reformado en los siguientes términosl "Tenencia y

portación de armas. Se reconoce el derecho de tenencia y portación de a¡mas a las

personas que se encuentren en el territorio nacional, de conformidad con los requisitos

que óStablece esta ley'. Se puede apreciar como en Guatemala, en lugar de reiormar

para restringir, por el contrario se hace para ampliar el uso de almas. En otras

palabras, la suped¡tac¡ón a la defensa de Ia v¡da, la integr¡dad física, la fam¡lia y los

bienes, formulada ¡nic¡almente, fue suprimida del texto legal.

Un anális¡s de los Alículos posteriores, inclus¡ve de los originales, podría llevar a

aÍrmar que, con o sin ¡a declaración original del primer Artículo, los demás Artículos de

la ley resultaban ¡gualmente permisivos. Eso podría ser cierto, si se utiliza para ambas

situaciones un sistema de interpretación aislada de cada Articulo; pero, si se ut¡liza el

método o s¡stema de ¡nterpretación orgánica de la Ley de Armas y Munic¡ones, la

d¡ferencia resulta esencial ya que conforme a la disposición orig¡nal, se debía limitar el

ejercicio de los derechos apuntados, por Ia enunciación que se hacía de los valores

constitucionales vida, ¡ntegr¡dad, familia y bienes. Al haberse suprimido esa

enunciación del postulado del primer Artículo, la ley en sí misma no soporta el mismo

análisis ni la misma conclusión.
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3-4- El control de armas y mun¡ciones según Decreto Número 39-89 del Congreso 
.-

de la Républica de Guatemala

Precedentemente en Guatemala, a través de la Ley de Armas y Municiones se crea el

Departamento de Control de Armas y Municiones DECAM, como dependenc¡a del

Minieterio de Defensa Nac¡onal, departamento al que se le asigna las funciones de

autor¡zar, registrar, controlar e ¡nspeccionar las armas y mun¡ciones, así como todas

aquellas act¡vidádes relacionadas con las mismas.

En el mismo cuerpo legal se establece que en los Departamentos del ¡nterior de la

Republ¡ca, las Comandanc¡as de Reservas Militares fungen como aux¡liares del

DECAM en Io relativo a recepción de documentos y toma de huel¡as balísticas. No

teniendo ¡ntervención el Ministerio de Gobernación en tales procesos; s¡n embargo, en

la parte final del Articulo 21 de la Ley referida se obliga al DECAM a remitir al gabinete

de ident¡ficáción de Ia D¡recc¡ón General de la Policía Nacional las huellas balísticas y

una bala y una va¡na original, así como la información del arma a que corresponden y

el nombre y dirección de qu¡en la reg¡stro.

En todo caso, hay que ind¡car que en la Ley de Armas y Municiones se establece que

toda la información que reciba.el DECAM en relac¡ón a las armas de fuego y la que se

remita a la Dirección Genera¡ de la Policía Nac¡onal, se ent¡ende entregada por

particulares bajo garantía de confldenc¡a, y, en ese sentido, se establece que

únicamente puede obtenerse por orden de juez competente y previo cumplimiento de

las formalidades legales.



registra, se han presentado proyecto e in¡ciativas en cuanto a mantener la secret¡vidad,

no obsfante, se propone que la información también pueda obtenerse no solo por orden

deljuez, €ino tamb¡én por orden de los fiscales, fisca¡es aux¡liares o investigadores del

M¡n¡ster¡o Público coma también de la Policía Nacional Civil. Sin duda, tales proyectos

resultan más adeóuado€ al modelo procesal penal, en cuanto a quien corresponde Ia

realización de diligencias de investigación

De acuerdo con éste antiguo Decreto, el DECAM debe rcalizat, po( lo menos cada

dias, el control físico del inventaío de las armas de fuego y muntciones que

enouentren en establec¡m¡entos comerciales y lugares de depósito.

En El Salvador, el Ministerio dé Defensa, a través de la Dirección Logística, autoriza

l¡cencias y supervisa, y el Ministerio de Seguridad, a través de la Policía Nacional Civil

previene y mmbate las infracciones a la ley.

En ése país, además, la Policía Nacional C¡v¡l tiene acceso a los registros sobre

autorizaciones que emita el Ministerio de Defensa. En Costa R¡ca, el control lo ejerce el

Poder Ejecutivo, a través del M¡nisterio de Segur¡dad Publica.

30
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3.5. Décréto Número 15-2009 del Congreso de la Republica

Ley de Armas y Mun¡ciones

Después de 10 años de lucha por la reforma de la Ley de Armas y Munic¡ones, de

alrededor de 10 in¡c¡ativas de reforma y de m¡les de víct¡mas de armas de fuego, se

emitió por parte del Congreso de la Republica, la nueva Ley de Armas y Municiones,

Decreto Número 15-2009 del Congreso de la Republica de Guatemala.

"Varios faotores contr¡buyeron para que finalmente, en marzo del 2009, se aprobara

une nueva ley de armas y municiones, entre ellos, una mayor concienc¡a en la

población sobre los efectos negativos y destructores de las armas de fuego; la lucha

constante de sociedad civil por la reforma y su no claudicación ante los contantes

engavetamientos de la ley e ind¡ferenc¡as parlamentarias; un esfuerzo en el marco de

la polÍt¡ca exter¡or de Guatemala por adoptar instrumentos que llevaran a contrarrestar

el tráfico ilícito de armas y municiones; varios instrumentos internac¡onales gdoptedos

por el Estado de Guatemala que obl¡gaban a la reforma; un año catalogado como el

más violentó de todos los t¡empos en Guatemala; la vinculación cada vez más grave de

las armas de fuego en los hechos más violentos; mayores incautaciones de armas de

fuego y la opinión en los medios cada vez más proclive a la reforma y e¡ papel de la

Comisión Internacional contra la impunidad en Guatemala que abogo por la urgente

reforma de la Ley."2i

21 
Balance que realiza IEPADE5 sobre el Decreto Núm€ro 15-2009 del congreso de !a República de Guatemala. 29

abril 2009.
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La nueva Ley plantea avances, especialmente en cuanto a transferencias, pero

lambién deja en el mismo estado otros aspectos, como por ejemplo Ia clasif¡cación de

afmas, La nueva Ley no es perfecta, pero es un mejor cuerpo legal que el Decreto

Número 39-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, hoy derogado. Le Ley es

una herram¡enta que debe implementarse en el marco de una política pública de

disminución de la violencia. Es una Ley más restrictiva con la cual se establecen

mejores reglas para la circulac¡ón de armas de fuego y que coloca al Estado de

Guatemala a la vanguardia en cuanto a estándares ¡ntemacionales sobre controles.

Dado el largo camino para la reforma de la Ley y ¡os constantes obstáculos que se

Sugcitaron, es muy prev¡s¡ble que se presenten acc¡ones de la inconstituc¡onalidad, y

de ocurrir, se tendrá que esperar a la resolución de la Corte de Constitucionalidad al

respecto.

En Ia misma se establece que pueden portar armas de fuego únicamente las personas

que posean una Licencia de Portación autorizada por la Dirección General de Control

de Armas y Municiones. Para poder acceder a una licenc¡a de portación se debe contar

con 25 años de edad y aprobar las diferentes evaluaciones establecidas para el efecto.

psicológ¡cas, técnicas, de conocimiento sobre la ley y medidas de seguridad.

Es novedad de la Ley ¡ncorporar las evaluaciones como requisito para obtener la

licenc¡a, s¡endo que había sido una de las luchas más ant¡guas y grandes de sociedad

civil y es el reglamento de la Ley el que establece la forma en la que se realizan las

evaluac¡ones.
77
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otra novedad es el no haber establecido excepcionalidades para las Empresas de 
-\:1-7

Segur¡dad Privada en cuanto a la edad mínima para portar armas de fuego, por lo cual

las Empresas de Seguridad Pr¡vada no podrán tener agentes armados que tengan

menos de 25 años.

En la Ley derogada Decreto Número 39-89 del Congreso de la República de

Guatemala, se permitía la porlación de armas de fuego a los ciudadanos que cuenten

con autofizaciÓn, esto se amplía con la nueva ley ya que se permite la portac¡ón a lo5

ciudadanos guatemalteoos y a los extranjeros con res¡dencia temporal o permanente

legalmente autorizada.

Por último, en cuanto a este tema, también se incorpora la obligatoriedad de presentar

las armas de fuego para el caso de la renovación de las licencias de portación, lo cual

es muy novedoso y benef¡cioso ya que permitirá esiablecer si el arma de fuego ha

sufrido algún cambio o modificac¡ón. "Se establece una nueva clasificación de armas

de fuego A criterio de IEPADES no es muy clara tal clasificación, con muy mala

redacc¡ón, y tampoco dista mucho de la ley derogada "2

Las armas de fuego se dividen en bél¡cas o de uso exclus¡vo del Eiército de

Guatemala: Armas de luego de uso de las fuerzas de seguridad y orden publim del

Estado; de uso y manejo ind¡vidual, de uso civil, depo|tivas y de colección o de museo'

" Balance que realira IEPADIS sobre el Decreto Número 15 2009 del Congreso de la Republi'á de Guatemala' 29

abril 2009.
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En cuanto a que se debe entender por armas bélicas, se puede interpretar que son

aquellas fabricadas para la guerra, y únicamente se indica en el Articulo

oorrespond¡ente que el Ejército de Guatemala podrá hacer uso de las armas

necessrias exceptuando aquellas prohibidas por convenios y tratados internacionales

ratificados por Guatemala. Además, se indica que los armamentos de guerra de

fabricación internacional aun cuando no ex¡stan en los ¡nventafios o arsenal nacional,

así como las de uso y manejo colectivo son de uso exclus¡vo del Ejércilo de

Guatemala.

En rélación a las ármas de fuegó de uso de las fuerzas de seguridad y orden publico

del Estado, se indica que las fuerzas de seguridad y orden publ¡co podrán hacer uso de

todas las armas de fuego en adic¡ón a las de uso c¡vil y deport¡vas y se enlistan las

siguientes: fusi¡es militares de asalto táctico, pistolas de ráfaga intermitente, continua o

múltiple, rifles automáticos, rifles de acción mecán¡ca o semiautomática, rifles de

asalto, carabinas automát¡cas, ametralladoras, subametra¡ladoras y metralletas,

carabinas y subfusiles con armazón de subametralladora, armas de propósito especial,

r¡fle/lanzagranadas y otras fabr¡cadas para elfin del cumplim¡ento de su misión.

De la lectura de los Artículos indicados parecería que las armas de uso de las tuerzas

de segur¡dad pueden dividirse en de uso y manejo individual y de uso y manejo

colectivo

13
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Se establece que las armas de uso civil son los revólveres y p¡stolas semiautomáticas

de cualquier cal¡bre, escopetas de bombeo, semiautomáticas, de retrocarga y

avancarga con cañón de hasta 24 pulgadas (la ley derogada establecía 22 pulgadas) y

rifles de acc¡ón mecánica o semiautomática. Regula también como armas deportivas

aquellas que son diseñadas para la práctica de deportes tanto de competencia como

de cacerÍa y que están reconoc¡das y reguladas internacionalmente

En cuanto a la clasificación, las de uso civil son las que Ia Ley derogada clasificaba

como defensivas, agregando los rifles y aumentando en dos pulgadas las escopetas

Las de uso bélico son parte de las armas ofens¡vas, y las de uso ¡nd¡vidual y uso

colectivo, corresponden a su vez, a las armas ofensivas de uso individual y de uso

colect¡vo.

Las armas que podrán portarse y registrarse son las de uso civil, sin embargo, exislen

excepc¡onalidades, con lo cual se continua con la misma permisividad que la ley

derogada: En pr¡mer lugar, se permiten las de uso y manejo ¡ndividual y las de uso de

las fuerzas de segur¡dad y orden público del Estado a las persona ¡ndividuales y

jurídicas, cuyo objeto es la prestación de servicios privados de segur¡dad, únicamente

para la custodia de distribución de valores monetarios en el s¡stema financ¡ero

nacional
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En segundo lugar, también ¡ndica la Ley, que en el caso de los ciudadanos "ryu..s 

'

seguridad hága necesaia la tenencia y/o portac¡ón de este tipo de armas, deben

obtener et dictamen favorable del despacho superior del Ministerio de la Defensa, el

que indicará el t¡po de arma y cantidad a autorizar, las med¡das de seguridad de las

m¡smas y escoltas de seguridad que llenen los requisitos de portac¡ón, y que la licencia

de portación para los casos de excepc¡ón establecidos tendrán vigencia de un año

E6ta ult¡ma ¡nd¡cac¡ón abre la puerta a poder registrar armas de este tipo a cualquiera

que lo considere necesario, a pesar que ahora, pol lo menos, se indica que la l¡cencia

será solamente de un año y que se establecerán las medidas para su portaclón.

Para clarifcar términos, debe diferenciarse entre tenencia y portación de armas de

fuego. La tenenqia es la posesión del arma en el lugar de habitaciÓn, y lá portac¡ón es

la facultad de trasladar un arma de fuego de un lugar a otro. Para el caso de tenencia,

se requ¡eré una tarjeta de tenencia de armas de fuego emitidas por la Dirección

General de Control de Armas DIGECAM y en el caso de la portación, una licencia de

portación emitida por DIGECAM.

Se estableció como máximo para la venta 250 mun¡c¡ones mensuales por arma

amparada con la licencia de portación y 200 por arma amparada con tarjeta de

tenencia. Con la ley derogada existía [a posibilidad de comprar 500 municiones diarias.
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Dado que no existe lim¡tac¡ón con relación al número de armas que se perm¡te

registrar, el número de municiones var¡ara de conform¡dad al número de armas

registradas. Además, la ley establece que de necesiiarse mayor mun¡ción, se podrá

sol¡c¡tar un perm¡so especial a DIGECAM.

Es novedoso el control en línea que existe con las ventas de armás y mun¡ciones, lo

cual permite un control más estricto y la posibilidad de establecer cruces de

información. A partir de la vigenc¡a de la Ley, las nuevas empresas de compraventa de

armas y munic¡ones tendrán que establecer estos contfoles y para aquellos que estén

en funcionamiento previo a la vigencia de la ley existe la obligac¡ón de incorporar estos

controles por lo que se estableció un plazo no mayor de tres meses

Por otro lado, también es novedoso que los polígonos puedan vender munición

únicamente para efectos de práctica. Esta dispos¡c¡ón se estableció dado que se limitó

el número de munición mensual que se puede adquirir y supone que aquel¡as personas

que practican t¡rc Io harán en los lugares establecidos legalmente para el efecto. Al

respecto cabe indicar que los mecanismos de control sobre los polígonos tendrán que

ser muy efect¡vos, con la finalidad que la mun¡ción se utilice únicamente en la práctica

dentro del polígono y que no salda de d¡cha sede.

No se incorporó dentro de las prohib¡ciones a aquellas municiones que causan daños

más graves, como las expans¡vas de venta común en Guatemala o las h¡droshock, lo

que es perjudicial en virtud de que la población afectada por la delincuencia yacente en

el país pone en peligro constante al ciudadano honesto.
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Uno de los compromisos del gobierno en los Acuerdos de Paz es el traslado d"l "ontrold
de armas del Ministerio de la Defensa al de Gobernación. De hecho, durante todo el

camino para la reforma de la ley, este fué uno de los temas más álg¡dos y que provoco

mayor debate.

La Ley esteftlece que la entidad de registro y control de armas es la Dirección General

de Control de Armas y Municiones DIGECAM del M¡nister¡o de la Defensa, con ello el

Departamento de Control de Armas y Municiones desaparece y se crea una Dirección

General en el M¡n¡sterio de la Defensa. Lá Ley faculta al organ¡smo ejecut¡vo a realizar

el tresledo de le DIGECAM al Ministerio de Gobernac¡ón en un plazo de dos años, pero

condiciona dicho traslado a s¡ ¡as cond¡ciones de seguridad son congruentes con las

garantías establecidas en los Artículos 1 y 2 de la Const¡tución Política de la Republ¡ca

de Guatemala.

Al respecto, caben varios comentarios: si la intención eE realizar el traslado a

Gobernación, más lógico era establecer que el Departamento de Control de Armas y

Municiones DECAM continuaba funcionando hasta efectuarse el traslado, no crearsé

una Dirección General en el Ministerio de la Defensa para que en dos años se traslade.

El condicionamiento para efectuar el traslado, Artículos 1 y 2 resulta bastante ambiguo.

¿Cuáles serian los parámetros para que estas se cumplan y cuando debe¡ían

considerarse que estas condiciones de seguridad son congruentes? ¿Quién medirá o

establecerá qúe esto ocurra si finalmente el Ejecutivo es que va a realizar el traslado?
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Se adicionan funciones a DIGECAM, como por ejemplo custodia las armas de fuegov

que envíen Jueces, con ¡o cual se ¡ncorpora legalmente algo que se había venido

real¡zando por DECAM desde que inicio funciones; los controles sobre las Empresao

de Seguridad Privada, el registro y control de las armas de la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l y de

inst¡tuc¡ones de la adm¡n¡stración públ¡ca, entre otras.

Entre los avancés de la Ley se encuentra la obligator¡edad para las empresas de

compraventa de armas y municiones de conectarse electrónicamente a DIGECAM con

la finalidad de establecer controles en linea.

A pesar que las armas de fuego de las Empresas de Segur¡dad Privada deben

registrarse de conlormidad a la ley derogada, no existía la posibilidad que DECAM

realizara inspecciones sobre dicho armamento, y los controles que se ejercían no eran

suf¡cientes. Por ello es muy positivo que la nueva Ley haya ¡ncorporado dichos

controles, así como la facultad de DIGECAM de poder supervisar la tenenc¡a y

portación de d¡chas armas.

Entre los requis¡tos para la autor¡zación de portac¡ón de armas a tas empresas se

encuentran: describ¡r las activ¡dades a desarrollar, cant¡dad y t¡po de armas a ut¡lizar,

presentar la nomina de personal, los cuales deberán llenar los requisitos establecidos

en la Ley para portar armas (evaluaciones); las armas solamente pueden portarse en el

ámbito físico y durante el tiempo de desempeño de la función; deben rendir un ¡nforme

mensual a DIGECAM sobre el número de munición consumidas tanto por capacitación

como la que sea disparada e informac¡ón sobre cambios en la nom¡na de personal.
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Uno de los temas que ha suscitado mayor discus¡ón pública, es el de las armas de los

funcionarios y ex funcionarios, se estableció la facultad de que funcionarios puedan

portar armas de fuego sin licencia, es decir, que no se someterán a las evaluac¡ones

correspondientes y por lo tanto son considerados sujetos especiales de apl¡cac¡ón de

l¿ ley y no como el resto de la población.

La Lev derogada establecia la misma facultad, pero a diferencia de la actual Ley'

realiza un listado de funcionarios que poseen esta facultad aun mayor, entre los

funcionarios que ya no tendrán este privilegio se encuentra por ejemplo el Procurador

de Derechos Humanos. El listado actual ¡ncluye a los Presidentes de los Organ¡smos

dgl Estado, V¡cepres¡dente de la Republica, Diputados del Congreso, Min¡stros' F¡scal

General det Ministerio Publico, Procurador General de la Nación; los Secretarios

General y Pr¡vado de la Presidencia y de la Vicepresidencia de la Republica;

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la corte dé Constitucionalidad,

Tr¡bunal Supremo Electoral, Salas de Apelaciones, Jueces; ex presidentes y ex

Vicepres¡dentes de la Republ¡ca, ex Diputados del Congreso.

Pero el aspecto que minimiza de manera carente tal concesión, es la obligatoriedad de

que tanto los funcionarios y ex funcionarios, registren las armas, lo que se establece

como un requisito para los funcionar¡os, el cual no estaba contemplado en la ley que se

derogó. Con esta disposición no habrá obligación de someterse a las evaluaciones

para obtener la licencia de portación, pero si la de inscribir la armas en DIGECAM.
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Con relao¡ón a transferencia de armas se da un gran avance. En primer lugar, enY!- '

cuanto a posibilitar el rastreo de armas a través del marcaje: toda arma que se ¡mporte

para ser comercializada deberá marcarse con la leyenda GUA, lo que fac¡lita que en e¡

momento de ser desviada a otro país podrá establecerse a travé6 del marcaje el

momento en el que se desvió. Además aquellas atmas que se trasladen a las fuerzas

de segur¡dad tamb¡én deberán ser marcadas.

En segundo lugar, se incorpora la figura de los cert¡ficados de usuario f¡nal,

documentación que permite establecer cuál será el destino final de determinado

ermamento.

En tercer ¡ugar, se establece una serie de prohibiciones para realizar transferencias de

armas y munic¡ones a otros Estados: como que no pueden transferirse armas a los

Estados a los cuales Naeiones Unidas haya establecido embargos; a aque¡los que

violen sistemáticamente derechos humanos, a aquellos que fomenten el terror¡smo,

entre otros.

Existen esfuerzos ¡nternacionales por adoptar un instrumento jurídicamente vinculante

que establezcá estos princip¡os y que se constituya en un Tratado sobre Transferencia

de Armas, lo cual está en negociación. Por otra parte, Guatemala suscribió e¡ Código

de Conducta Centroamericana sobre Transferencia de Armas y con estas

dispos¡c¡ones Guatemala está a la vanguardia en la materia.
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personas que participan en las tfansferenc¡as intefnacionales sin estaf inscritos como

comerciantes, la ley esiablece la obligatoriedad de reg¡stra[ a estas personas en

DIGECAM y además, t¡enen que solicitar una autorización de ¡ntermediación, s¡n la

cual no se puede llevar a cabo la transacción.

Se el¡mina la pos¡b¡tidad de just¡ficar la prop¡edad de armas de fuego con declaraciones

luradas, es decir, documentos notar¡ales en el que se justifica la propiedad del arma

por no contar con otros documentos. Esta es una forma de legalizar lo ilegal y por lo

que se estableció el plazo de seis meses contados a pariir de la vigencia de la Ley para

poder utilizarse, por lo que posteriormente desaparece tal posibilidad.

Otro aspecto que viene a fortalecer la leg¡slac¡ón en la materia, es el re¡acionado a la

necesidad de contar con licencia especia¡ para ¡mportar componentes específicos para

armas de fuego, como el caso de los cañones para armas, los cuales, al ser

acoplados, evidentemente cambian las huellas balísticas del arma y por ello es muy

imporiante que se haya incorporado tal obligación.

Por último, ex¡stía la obligatoriedad desde hace más de diez años, de t¡pificar el delito

de tráfico ilícito de armas y municiones, de acuerdo a varios ¡nstrumentos

internacionales de los cuales el Estado de Guatema¡a es parie; por lo que en esta Ley

se tipifica el delito de tráfico ilícito de armas y mun¡ciones, regulándose una pena de I

a 10 años de pr¡sión y el comiso de las armas o municrones.
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Con esta tipificación incluso se posibilita la extradición de responsables de este del¡to,

de conform¡dad a la Convenc¡ón lnteramer¡cana contra la Fabricación y Trafico llícito

de Armas, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados, s¡n embargo

hubiese sido benef¡cioso que además de la pena de privación de l¡bertad establecida'

se ad¡c¡onara una multa, dado que el tráfico supone el trabajo en redes internacionales

que mueven uno de los negocios ilegales más rentables, el tráfico de armas.

En virtud que las armas de fuego están ¡nvo¡ucradas en miles de ¡líc¡tos que son

conocidos por los órganos Jurisdiccionales de la Republ¡ca y que constantémente se

requ¡ere informac¡ón a DIGECAM sobre armas registradas, propietarios y otros en

oa6os especÍficos, es de suma importancia, que esta ley haya establecido que la

informaoión no será confidencial, con ¡o cual se abren canales mas expeditos para Ia

información y para la agil¡dad de los procesos.

Se ftan sanc¡ones más drásticas para los ¡lícitos relacionados con armas de fuego, por

ejemplo, la portación ilegal de arma de fuego de uso civil anter¡ormente tenía as¡gnada

una pena de seis meses a un año de pr¡s¡ón conmutable, en la actualidad se establece

de 8 a 10 años de pris¡ón ¡nconmutables.

Se t¡pifica el delito de tráfico ilíc¡to, cumpliendo Guatemala con el compromiso

adqu¡r¡do en instrumentos ¡nternac¡onales, posibilitando la persecución de los

responsables de transferencias internacionales ilegales de armas y mun¡ciones. A la

vez que todos los ilícitos que contempla la actual ley de a¡mas y municiones son

inconmutables y no permiten ninguna medida desjudicializadora.
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¡o5\Q:/Dado que las armas hechizas o de fabricación artesanal ocupan el cuarto lugar en

niveles de incautación de armas, es importante que esta ley t¡pif¡cara los del¡tos

tenencia y portación de las mismas.

de

También se incorporo como falta, la portación ostentosa del arma, que se refiere a la

ponación v¡s¡ble del arma. Este aspecto es muy importante dado que las armas se

utilizan visiblemente muchas veces para amedÍentar, por lo que a los responsables de

ésta falta se les podrá suspender la licencia de portación por plazos detelminados.

A pesar de ia difusión en cuanto a la limitación del número de amas que pueden

rég¡stfarse para la portación por persona, esto no ocurrió. La Ley no establece nada

con relac¡ón a algún límite y si era el propósito del leg¡slador hacer¡o, esto debió quedar

claramente establecido en la Ley. No se puede sobreentender que hay una fimitación

porque la Ley estableció en singular la licencia, esto únicamente constriñe a que una

licencia ampare tres armas, pero no que solamente se vaya autorizar una licenc¡a por

persona.

La huella balística sirve princ¡palmente para efectos de investigación crim¡nal, es por

ello que la ley derogada contemplaba dos arch¡vos, e¡ del DECAM y el del Gab¡nete de

¡dentificación de la Policía Nacional C¡v¡l (PNC), saendo esta última entidad la que debe

auxiliar al Ministerio Publ¡co y al lnst¡tuto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala

(lNAClF), cuando estos soliciten una huella balística por razones de investigación

cr¡minal y per¡tajes.



La ley vigente limitó este archivo o banco balístico exclus¡vamente a DIGECAM sin quy3-igi

ex¡sta otro archivo paralelo, indicando que el Gab¡nete de ldent¡f¡cación de la Policía

Nacional Civil, el Minister¡o Público y el lnstituto Nacional de C¡encias Forenses INACIF

tendrán ecceso al banco d¡gital de DIGECAM ún¡camente en casos de investigación, S¡

DIGECAM finalmente formara parte del Min¡sterio de Gobemac¡ón, de forma análoga

debe cons¡derarse mantener un archivo paralelo, en el INACIF por ejemplo.

otro aspecto importante es que por razones de investigación criminal resulta necesario

6rear un archivo criminal, que se al¡mente de la huella balística de todas las armas que

son incautadas por ¡nvolucrase en ilícitos, la ley obvio este tema no obstante 9e planteo

en muchas ocasiones. Actualmente, no se posee dicho archivo y no se toman huellas

de las armas incautadas, con lo que se pierde un importante ¡nsumo para la

identificación y comparación balística.

La Ley estableció sobre Ia temporal¡dad de las licencias que, cada l¡cencia de

func¡onamiento de empresa de compraventa, armerías y polígonos, tendrán una

duración de 5 años. También que la licencia de portación se extiende por un año o tres

según el caso de renovación. Sin embargo no se contemp!ó plazo para las licencias de

importación y exportación o transito, que es necesario para un efectivo control.

También se había propuesto que aquellas personas que presentaran antecedentes de

violenc¡a ¡ntrafamiliar no pudieren acceder a ¡icencias de portación; sin embargo la ¡ey

no lo incorporo.
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Otro aspecto relevante era el relacionado a establecer un fondo para la atención de

víctimas de yiolencia armada, egto porque cada vez es mayor la inversión que el

Estado reeliza con la atención de víctimas de v¡olencia armada y la poca posibilidad de

apl¡oar rehabilitación, A la vez que se había propuesto que este fondo se fortaleciera

con un porcentaje sobre las licenc¡as autorizadas, sin embargo, este aspecto tampoco

5e incorpofÓ.
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CAPÍTULO IV

4. Anál¡s¡s de la efect¡v¡dad en la aplicación de la Ley de Armas y Municiones

al caso concreto

Las armas de fuego han acompañado la vida de los gualemaltecos y guatemaltecas

desde hace más de cinco décadas, sea de forma directa o indirecta. En el conflicto

armado interno, Ias armas las utilizaban las fuerzas de seguridad del Estado, como

ejérc¡to y policía, la guerr¡lla y partidos políticos de oposición, así como, grupos

paralelos que actuaban en contra de líderes de las organizac¡ones políticas y soc¡ales.

Para unos representaba una forma de defensa y pará otros, una manera de atacat a

los que consideraban enem¡gos. Durante el conflicto, la mayor parte de vict¡mas fueron

personas desarmadas y no invo¡ucradas directamente en el mismo. El resultado es que

varias generac¡ones han v¡vido bajo el temor de las armas.

No solo Guatemala, s¡no gran parte de la región centroamericana, estuvo inmersa en la

guen"a y el conflicto. En el caso de Guatemala, fueron 36 años de lucha armada

interna, que dejaron secuelas a nivel socaal, económico, polít¡co y cultural. Uno de los

principales efectos, fue el uso indiscriminado de la vio¡encia, privilegiando esia forma

de respuesta a los problemas de diversa índole, sobre el dialogo y la negociación.

a7



guatemaltecas siguen queriendo resolver los confl¡ctos en forma v¡olenta. La actitud

violenta como respuesta es parte de la herencia del pasado que ha afectado a d¡versos

sectores, en los que mora la desconfianza entre si, por lo que estos dos elementos

constituyen un valladar para la construcción de una v¡sión conlunta de país y por ende,

para la consol¡dac¡Ón de la paz.

El 29 de dic¡embre de 1996 se f¡rma¡on los Acuerdos de Paz en Guatemala En ellos se

establecieron varios compromisos para modiflcar la situación económica, social,

cultural y polÍtica de los guatemaltecos y guatemaltecas Los acuerdos proponen

nuevas defn¡ciones sobre la seguridad y plantean mod¡ficaciones a var¡as leyes, entre

ellas la Ley de Armas y Municiones y la Ley de Empresas Privadas de Seguridad.

Sin embargo, a pesar de haberse firmado los acuerdos de paz, en la actualidad mueren

más guatemaltecos y guatemaltecas a consecuencia de las armas de fuego, que

durante el conflicto armado interno. Cada día, a través de los med¡os de comunicación

se conoce hechos violentos cometidos con arma de fuego.

Los ciudadanos también están rodeados de violencia a través del c¡ne y la telev¡s¡ón,

los que transm¡ten no sólo programas y serjes centradas en las armas y sus efectos

letales, s¡no que as¡m¡smo ¡nluyen en la creación de imágenes ¡dealizadas del poder,

que dan la posibilidad de matar o herir a otra persona.
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Les ermas se han convertido en parte del entorno y ya no se es sensible al efecto quev- /

producen. Solo con salir a Ia calle o transitar por lugares comefciales, se puede

observar a los agentes de seguridad privada armados con fusiles Ha proliferado el

comercio pr¡vado de las armas y se public¡tan como cualquier producto de consumo. El

ciudedano guatemalteco está tan acostumbÍado a ver armas por doqu¡er que no se da

cuenta cuan relacronados está con las mismas.

Lo6 medios escritos, rad¡ales y telev¡sivos nos presentan d¡ariamente las tragedias que

se viven por las familias guatemaltecas. Desde niños alcanzados por balas perdidas;

mae6ttó5 cuya v¡da segó una bala, padres que no regresaron a casa porque una bala

les árrebetó la vida, hijos que se quedan sin madre, mujeres brutalmente atacadas Las

frias estadíst¡cas tamb¡én reflejan ta ¡nc¡denc¡a cada vez mayor de las armas de fuego

en hechos violentos, y cada vez más, el sistema de salud se ve copado por personas

que requieren cuidados médicos urgentes por haber s¡do alcanzadas por las balas

Asirnismo, el debate sobre el uso y portación de armas de fuego es uno de los más

acalorados y que provoca d¡versas posturas, desde Ios que los están de acuerdo con

su utilización por suponerlas una extensión del derecho a la vida e ¡ntegridad personal,

considerándolas vitales para su protección y defensa, o los que están en contra en

virtud que las mismas son instrumentos letales que ponen en peligro la seguridad del

resto de la sociedad; y, una tercera, ecléctica, en la que se acepta la portación civil de

conform¡dad con la ley pero con restricciones, con el fin de asegurar el derecho

indiv¡dual y a su vez el de la sociedad.



Es así como existen sociedades en las que las armas de fuego son parte del diario

v¡v¡r, como la guatemalteca y la estadounidense y otras, como la japonesa, en las que

las armas están estrictamente vedadas a los particulares.

A n¡vel tanto nacional como internac¡onal han ex¡stido esfuerzos por poner fin al dolor y

sufrimiento provocados por las armas de fuego, pol detener el tráfico ¡lícito de armas

de fuego, por establecer mecanismos de coordinación cada vez más eficientes entre

los estados, y lo que ha resultado evidente, es que el tema cada vez más, está

pr66ente eñ las agendas polit¡cas, iurídicas y sociales de los Estados, tanto a nivel

reg¡onal como internacional

4.1. Anál¡sis de los del¡tos causados por arrnas de fuego en Guatemala

La presencia de las armas de fuego hace la diferenc¡a entre una discus¡ón o un delito

menor y un homicidio. En Guatemala, la mayoría de hechos violentos en contra de lá

integridad personal se comete con armas de fuego. La incidencia de las armas de

fuego en homicidios y lesiones ha ido en aumento a través de los años y un dato que

no se ha cuantificado es ia participación de las armas de fuego en hechos violentos

como secuestros, robos y v¡olaciones.

La mayor parte de homicidios en Guatemala se comete con arma de fuego, superando

al arma blanca. Este porcentaje se ha ¡do incrementando año con año.
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A pesar de persist¡r el confticto, en el año de '1986, la incidencia de las armas de fuegov

en los hom¡c¡d¡os eE del 57o/., en 1996 año que se f¡mo la paz, Ifego al73 5o/o Diez

años después esta cif"a alcanza más del 80%, lo que sign¡fica que hoy día mueren más

gustemaltecos y guatemaltecas por causa de las armas de fuego, que durante el

confliclo armado inierno

Algunas personas consideran que la mejor forma de defsnderse de la delincuencia es

con armag de fuego, esto se refleja en dos aspectos, el primero relacjonado con la

contratación de servicios de segur¡dad privada, por ejemplo en negocios o en colonias,

en donde por regla común, los agentes están armados con revólveres o escopetas; en

segundo lugar. adquiriendo armas de fuego.

Pero resulta interesante analizar los datos de delitos cometidos contra el patrimonio, de

los cuales, el robo de armas de fuego ocupa el tercer lugar y que necesariamente

supone evidentemente que no por estar armado se está más seguro e invulnerable a la

delincuencia

Lo más lameniable es que en su mayoría son n¡ños y niñas los que rec¡ben ¡os

impactos de balas perdidas, así como también la incorporación cada vez mayor de la

niñez como víctimas directas de la violenc¡a. As¡m¡smo, los adolescentes represéntan

el mayor número de vict¡mas, pero también a su vez, son en gran proporc¡ón los

vict¡marios.
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En Guatemala mueren alrededor de 14 personas d¡ar¡amente y'13 son heridas pe) "::'l'l

armas de fuego, la mayoría de muertes por arma de fuego son hombtes sin embargo

cada año aumenta el número de mujeres víct¡mas de armas de fuego. Lo que se

invierte en atender a pacientes heridos por arma de fuego en el Hospital San Juan de

Dios de la c¡udad cap¡tal de Guatemala, serviría para cubr¡r el presupuesto del Hospital

de Amatitlan, el74o/o de los heridos por arma de fuego tratados en ¡os hospitales, está

entre lo9 1 1 y 30 años de edad.

La facilidad de obtener armas hace que los hechos delictivos sean cada vez más

letales. Además de la;nseguridad que representa para la poblac¡ón, el temor a ser

víct¡ma de un asalto imp¡de una libre circulación y por lo ianto afecta la economía y el

rend¡miento laboral. De la misma forma afectan la inversión extranjefa, ya que frente a

la inseguridad, se escogen otros países de la región para instalar fábricas o negocios

que podrían beneflciar la generación de empleo. Un ejemplo claro es el turismo,

actividad con mucho futuro en Guatemala, pero que no puede incrementarse por la

insegur¡dad para los v¡s¡tantes que prefieren otros destinos más seguros.

Por otra parté, también el fenómeno de la ¡nseguridad repercute en los ingresos por la

necesidad de recurrir a mecanismos de seguridad (rejas, c'ámaras, alarmas) o a la

contratación de personal de vigilanc¡a. Este coste es muchas veces ¡nalcanzable para

los pequeños negoc¡os, generando un sent¡miento permanente de temor tanto para los

dueños, como para los empleados.
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Para la€ comun¡dades también es una pérd¡da de oportun¡dades de desarrollo,
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va que --

muchas organizaciones no gubernamentales y agenc¡as ¡nternacionales están

restringiendo sus proyectos por el temor de trabajar en determinadas reg¡ones del país.

El conflicto armado dejo como efecto devastador, la destrucción del tej¡do social y el

temor a la part¡cipación. Con la firma de la paz, se ha ido incrementando el

fortalecimiento de las organizaciones y la incorporación a los procesos de sectoles

anteriormente excluidos y marg¡nados. Este proceso se ve afectado hoy en día por el

temor creciente e perticipar, debido a la inseguridad generalizada que se v¡vé. lnclu$o

existen grupos que nuevamente empiezan a ejercer la violencia como forma de vida, al

mergen de la Ley. Esto afecta el fortalec¡miento del poder local y por lo tanto también el

desarrollo comunitario.

Otro ámbito que se ve afectado por la proliferación de armas de fuego, es el de la

sostenibilidad amb¡ental y el resguardo de los bienes naturales y culturales. La

existencia de grupos organizados armados como parte de Ias mafias criminales, evitan

la pos¡bilidad de control de la depredac¡ón forestal y arqueológica.

En Guatemala a raíz de que la delincuencia y la degradacjón social han llegado al

punto de cometer asesinatos de docentes, padres, madres e hüos ocurridos en la

entrada de centros educativo, provoca un temor creciente por parte de los maestros de

ejercer sus funciones y su autoridad y la escuela se está conv¡rtiendo en un lugar

inseguro para los p¡opios alumnos.
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más, los alumnos se ausenten durante el año escolar. En otras ocasiones es

precisamente en la escuela donde el niño entra en contacto con las pandillas, que tarde

o temprano influirán para que abandone defin¡tivamente los estudios.

Como puede verse de los datos anter¡ores, cada vez son más los casos de muertes y

her¡dos por arma de fuego, sin embargo tales actos no solo afectan a la vÍctima sino

también a sus parientés y a su entorno, por eso debe tomarse en cuenta que tamb¡én

deben integrarse a las estadísticas los casos en los que se provoca estrés post

traumático El sistema de salud se ve profundamente afectado por los casos que deben

atenderse en los cuales están ¡nvolucradas armas de fuego.

Un her¡do impl¡ca la participación de bomberos, hospitales, doctores y en el caso de

fallecimiento, de la morgue del Organismo Judicial. Las lesiones ocasionadas con arma

de fuego van desde simples roces para los cua¡es la intervención méd¡ca es mínima

hasta la intervenc¡ón quirúrgica cuando se afectan órganos vitales.

Las her¡das por arma de fuego suponen muchas veces ¡ntervenciones quirurgicas,

medicamentos por largos periodos o tratamientos de por vida. Se afecta la movil¡dad,

motricidad, se provocan incapacidades y ¡a repercusión psicológica es para la víctima y

su familia de por vida, recayendo el péso del costo en el sistema de salud pública.
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Le violencie que se ha generado en determ¡nados áreas geográf¡cas, sobre todo

aquellas en las que existe presencia del crimen organizado, provoca la falta de

atenc¡ón de los servicios de salud, afectando pr¡ncipalmente a las embarazadas y a los

n¡ños. lguelmente, se reduce la posibilidad de que lleguen las campañas de vacunación

y por el temor a desplazarse hacia esos lugares, escasean las farmacias y puestos de

salud haciendo que las medicinas y la atención med¡ca pr¡vada casi no existan o sean

muy ffir45.

El sistema de salud en sociedades con tan alto impacto de violencia armada como en

Guatemala, permanece en estado de emergencia por lo que las acciones de

prevención no alcanzan a la mayoría de la población y se ven abandonadas las

prioridades de salud de la mayor parte de la sociedad.

Las armas de fuego en manos de particulares, distorsjonan el funcionam¡ento y los

objetivos de una sociedad poniéndola al borde de la emergencia permanente, sea en

seguridad, salud o educación y desvía los recursos necesarios para el desarrollo y la

atención de los grupos más vulnerables.

En el momento en el cual ocurre un ilícito que involucra armas de fuego se pone en

mov¡miento todo el s¡stema de justicia, que implica PolicÍa Nac¡onal Civil, Ministerio

Publ¡co, jueces, defensa pública o defensor pr¡vado. No importa si se trata de una

amenaza, un secuestro, o un homic¡dio con arma de fuego. Cada uno de estos casos

implica la necesaria ¡ntervención de todos los actores del s¡stema de just¡cia.
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de tuego vañi-.'La intervención del sistema de.iustic¡a en casos que involuclan armas

desde la investigación hasta la emisión de la sentencia correspondiente,

custodia durante todos los procesos de las armas de fuego y municiones

y la destrucción de las mismas.

así como la

involucladas

Las diferentes actuaciones de la Policía Nacional Civil dentro de casos determ¡nados u

opefat¡vos de ¡ntervenc¡ón directa han llevado a acumular miles de armas de fuego en

la Dirección General de Control de Armas y Municiones. Según los datos están

almacenadas más de 30,000 armas. En otros países se destruyen las armas

almacenadas cada cierto tiempo, ya que la acumulación de las mismas es un riesgo,

en el caso que puedan pasar a formar paate del mercado negro, o que se utilicen para

f¡nes ilegales.

En el caso de Guatema¡a se dio una primera destrucc¡ón de armas en el año 2006 por

¡niciativa de la Corte Suprema de Justicia, qu¡en está real¡zando los procedim¡entos

necesarios para poder seguir destruyendo más armas. Estas armas deben contar con

las resoluciones jud¡c¡ales correspondientes para poder d¡sponer de las mismas para

su destrucción.

Uno de los problemas que .también enfrenta el slstema, és la ausencia de un

procedimiento único de almacenaje o lo que se conoce como arsenales. Por ello,

muchas veces las armas que han estado involucradas en un hecho ilícito son

almacénadas en d¡versos lugares, como el DIGECAM, el Almacén Judicial, la Policía

Nacional C¡vil o en los mismos juzgados.

96



F r_:

Esto provoca falta de conttol sobre el inventario de las mismas. Por ello es urgente\&:-

establecer un procedimiento y lugar ún¡co de almacenaje y clasiflcac¡ón, así como

real¡zar destrucciones periódicas para evitar la acumulación de las armas y municiones

Otro problema que enfrenta et sistema de iust¡cia es el uso indeb¡do de armas

pequeñas por parte de la empleados y funcionarios del Estado, ya que según la

organizao¡ón ¡nternac¡onal Red de Acc¡ón lntemacional sobre Armas Ligeras (IANSA)'

puede dar lugar a la violac¡ón del derecho a Ia vida, la libertad y la seguridad, y

fomentar un ol¡ma de insegur¡dad que afecta los derechos económicos y socialos de

persones y comun¡dades

En el ámbito ¡nternacional se han acordado una ser¡e de reglas para prevenir el uso

indebido de las armas pequeñas y las armas ligeras por parte de fuerzas militares y

organismos encargados de hacer cumplir la ley.

Entre las normas actuales que regulan el uso de las armas pequeñas en el sector de la

seguridad se encuentran el Código de Conducta de la Organización de las Naciones

Unidas (ONU) para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los principios

básicos de la misma, sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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En el c¿so de la Policía Nacional Civil, una de las normas que deberia cumplir el 

-'
M¡nisterio de Gobernación como parte de los compromisos internac¡onales, es la

espac¡tación de los agentes policiales en estos pr¡ncipios. S¡n embargo, a pesar de ser

una colaboración gratuita por parte del Com¡ié lnternacional de la Cruz Roja, este tipo

de formación no se esta realizando en la Academia de la Policía Esta formación debe

extenderse a todos aquellos agentes del sistema que utilicen armas de fuego

4,2, El uso de armas en le actual¡dad en Guatemala

En Guatemala existen alrededor de 30O,0oo armas reg¡st¡-adas en la Dirección General

de Control de Armas y Municiones, esto supone el número de armas legales en el país

No es posible tener un dato de las armas que circulan ¡líciiamente.

Sin embargo, de cada diez armas decomisados por la Policía Nacional Civil, seis a

siete son ilíc¡tas. Si lo aplicamos al dato de las armas registradas, tendremos que

podrían estar circulando de forma ilícita alrededor de 800,000 armas de fuego La

mayoría de las armas registradas corresponde a propietarios de la ciudad de

Guatemala, siguiéndole en importancia numérica Escuintla e lzabal.

Anualmente se reg¡stran más de 20,000

registradas no necesar¡aménte equivalen al

país.

armas de fuego. La cantidad de armas

mismo número de personas armadas en el
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Existen alrededor de 60,000 prop¡etarios, lo que ar@a un promedio de cuatro "rturg
por cada uno de ellos. Por cada propietario de un arma, hay 200 guatemaltecos y

guatemaltecas que no las poseen, por lo que es urgente tener una correcta aplicación

de l€ Ley de Armas y Munic¡ones en cuanto a la regulación del ejerc¡cio de tal derecho,

y cuya aplicac¡ón se efectiva para proteger el interés de la mayoría. Eso sign¡fica que

necés¡tamod uña leg¡slac¡ón a favor de quienes no posean un arma y que se oriente a

controler el uso

En los últimos c¡nco años han sido robadas casi 8,000 armas de fuego, el 75% con el

uso de violencia EI 62% de los robos sucedieron en la ciudad capital. Esto demuestra

que el porlár un arma de fuego incrementa la posibilidad de sufrir una agresión para

robársela

Por otra parte la Pol¡cía Naciona¡ Civil incauta un promedio anual de 3,000 armas,

dentro de las cuales se encuentran pistolas, rifles, carabinas, subametralladoras,

fusiles gal¡l y AK-47.

En cuanto a número de incautaciones, las pistolas representan el 45% s¡guiéndole en

orden de importanc¡a los revólveres con un 27o/o, las escopetas con un 24yo y las

armas hechizas ocupan un cuarto lugar con un 11 %. Los departamentos en los que se

incautan más armas, además de la cap¡tal, son Escuintla, Jutiapa y Petén.
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munición por lo cual debe ponerse especial importancia al tema del control sobre las

muni6iones. Es ¡mportante menc¡onar, que no importando el tipo de arma que se utilice,

si es de fabr¡cación casera o hechiza, si es escopeta o pistola, si el arma es defens¡va

u ofensiva, siempre será alimentada por munición convencional, es decir, de

fabricáción indusÍia¡.

En lo que respecta a la regulac¡ón actualmente vigente, una persona puede comprar

hasla 250 municiones mensuales por cada arma reg¡strada. Este dato sitúa a

Guatemala como uno de los países con mayor posibilidad de adquirir grandes

cantidades de municiones legalmente.

Por otra parte, no existen los mecanismos de cruce de información y supervrstón

inmediata sobre la venta de armas y municiones, la cual debe hacerse a través del

mon¡toreo de Ias empresas comercializadoras de armas. Esto representa un problema

derivado de la actual legislación, ya que el DIGECAM no esta descentra¡izado y por

tanto la supervisión de los comercios y empresas de segur¡dad que funcionan fuera de

la capital, es mucho más difícil.

Desde la firma de la paz se.ha venido incrementando la importación de municiones

para el uso particular. Durante los años del conflicto, el p¡omedio de importación de

mun¡ciones rondaba los 5 millones anuales. En el año de 1997, recién lirmados los

acuerdos de paz, se importaron 25 millones, las estadist¡cas actuales indican que la

c¡fra llego a 50 millones de municiones aprox¡madamente.
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Existe una amplia disponibi¡idad de armas de fuego en Guatemala. Por una parte

encuent€ el mercado licito de armas y mun¡ciones con una gran variedad de

armamento para la venta, y por oiro lado, se conoce de la existenc¡a de un mercado

ilícito de armas de fuego, que va desde armas defensivas hasta armas hechizas,

¡ncluyendo las munic¡ones.

En relac¡ón al mercado legal, ex¡sten más de 100 empresas de compraventa de armas

y municiones registradas en la republica, a las cuales puede acudir la población si

deséa comprar armas y municiones; además, la compraventa entré particulares está

perm¡tida, debiendo cumplirse para el efecto mn los requisitos establecidos por la ley

Como puede inferirse de los hechos delictivos y de las armas incautadas, existe un

mercado ¡legal de armas de fuego. Si de cada 10 casos analizados en el laboratorio de

ba¡ística, solamente 3 o 4 son legales, ex¡ste un 60% de armas de fuego ilegales, que

no están registradas y para cuya portación no se sigue el procedimiento establecido en

ordenamiento jurídico.

El tráfico ilícito de armas pude darse por vía terrestre, aérea, pluvial o marítima. En

general el iráico de armas y municiones está asoc¡ado a otro t¡po de ilícitos como el

narcotráfico y el contrabando. Guatemala tiene fronteras con cuatro países, lo que hace

difícil Ia vig¡lancia y control. El tráfico puede darse en grandes cantidades o al

menudeo.
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En algunos casos interuienen varios actores pa¡a lograt el tras¡ego de

cantidades. Las fronteras son lugares en los que pueden adquir¡rse armas

¡lÍó¡ta y fácil.

Las armas y municiones ilíc¡tas pueden ir hacia el norte o hacia el salvador y honduras.

En algunos casos, pasan por Guatemala para ir hacia el sur, fundamentalmente hacia

Panamá, de donde se trasladan a otros países, como por ejemplo Colombia, que por

su confligto ¡nterno, es uno de los mayores demandantes de armas en la actualidad.

Uno de l0g princ¡pales problemas para la seguridad de los habitantes es que muchás

de las personas contratadas por las empresas privadas no tienen experiencia en el uso

de armas, a excepción de haber realizado el servic¡o militar en gran parte de los casos.

Consecuentemente se or¡ginan graves consecuenc¡as, como uso indebido del arma,

desconocimiento de normas de respeto a los derechos humanos, incapacidad de

manejar en forma precisa el arma, muerte y lesiones ocasiones a personas inocentes.

Además, la falta de práctica y prec€rio conocimiento también hace qué sea blanco fácil

dé quienes quieren robar un arma.
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4.3. Entes encargados de la fiscal¡zación en el uso de armas de fuego

En ¡a tarea de d¡sminu¡r los efectos devastadores de las armas de fuego en Guatemala

se ha trabajado desde diversos ámbitos, tanto desde la sociedad civil como de

áutór¡dades. Estos esfuerzos van desde campañas de sens¡bilización, acciones de

incidencia, hests la adopc¡ón de instrumentos iniernacionales juríd¡camente vinculantes

para Guatemala sobre la materia.

Guatemala cuenta con organismos a nivel ¡nterno encargados de controlar y fiscalizar

el uso de armas de fuego para evitar la proliferación de armas ilegales y dism¡nuir los

altos índices delincuenciales cometidos con las mismas, basados en una adecuada y

correcta aplicac¡ón de la Ley de Armas y Mun¡ciones Decreto Número 15-2009 del

Congreso de la República de Guatemala, y así obtener los resultados requeridos en

cuanto a la d¡sminución de la delincuencia y delitos acaecidos con arrnas de fuego.

4.3.1. Minister¡o de Gobernación

El M¡nisterio de Gobemación es uno de los ministerios del gob¡erno de Guatemala

responsable de la segur¡dad del país, por lo que le mrresponde formular las políticas,

cumplir y hacer cumplir el r{Sgimen juríd¡co relativo al mantenimiento de la paz y el

orden público, la seguridad de las personas y de sus bienes, la garantía de sus

derechos, Ia ejecución de las ordenes y resoluciones judic¡ales, el régimen migratorio y

refrendar los nombramientos de los Ministros de Estado incluyendo el de quien lo

suceda en e¡ cargo.
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El M¡n¡ster¡o de Gobernación t¡ene su sede en la ciudad de Guatemala

de D¡rección general de la Poticía Nac¡onal Civit.23

Dentro dé las funciones asignadas al Ministerio de Gobernación en el Articulo 36 de la

Ley del Organismo Ejecutivo, se encuentran las siguientes:

"a) Compiler y publicar ordenadamente los códigos, leyes y reglamentos de la

Republica.

b) Ap[obar los estatutos de las fundaciones, y otras formas de asociacion, que

requieran por ley tal formalidad, y otorgar y reconocer la personal¡dad iuríd¡ca

de las mismas

c) Ejercer la vig¡lancia y supervisión de los montes de piedad, rifas y loterías. salvo

lo dispuesto por leyes específicas

Adm¡n¡strar descentralizadamente los registros y sistemas de documentación de

identidad ciudadana. bajo su jurisdicc¡ón.

Prestar el serv¡c¡o de notariado del Estado a través del Escr¡bano de Cámara y

de Gobiemo.

Dar cumplimiento a las resoluciones emanadas de los tribunales de justicia en lo

que le compete.

Atender lo relativo a la impresión de publicaciones de carácter oficial.

Velar por la eficiente administrac¡ón de los registros públ¡cos somet¡dos a su

jurisdicción.

23 Min¡sterio de Gobernación. http://www.mingob.gob.gtlgslindex.php?option=com-contact&view=contact&id=
1&ltemid=207 (22 de octubre de 2011.20:10).

d)

e)

s)

h)
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Republica y coordinar sus relac¡ones con los gobemadores departamentales.

j) Formular y ejecutar, dentro del marco de la ley, la polít¡ca que en materia

migratofla debe seguirse en el país.

k) Administrar el registro control y documentación de los movimientos m¡glator¡os.

l) Conholar, conforme á la ley, el registro de las armas de fuego en circulación y la

idenLificación de sus propietarios.

m) E¡aborar y aplicar planes de seguridad pública y encargarse de todo Io relat¡vo al

manten¡miento del orden públ¡co y a la segur¡dad de las personag y de sus

bienes.

Conducir los cuerpos de seguridad pública del Gobierno.

Proponér los anteproyectos, pa€ la reglamentación de ¡os servicios privados de

segur¡dad.

Elaborar y aplicar las polít¡cas de inteligencia civil, y recabar y analizat

información para combatir el crimen organizado y la delincuencia común, denlro

del marco de la ley.

Administrar el régimen penitenciario del país, salvo aquello asignado a otros

órganos del Estado".

De las funciones descrilas se establece que corresponde al Ministerio de Gobernación

la ejecución de polít¡cas, estrategias y proyectos en cuanto a ¡a dism¡nución de las

estadísticas delincuencia¡es así como el combate en cuanto a la tenencia y portación

de armas de juego de forma ilícita.

n)

o)

p)

c)
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4-3.2. Dirección General de Control de Armas y Mun¡c¡ones

La Direcc¡ón General de Contro¡ de Armas y Municiones DIGECAM, se crea por medio

del Decreto Número 39-89 del Congreso de la República de Guatemala, el 29 de junio

de 1989. y ratifioado por el entonces Presidente Constitucional de la Republica

Licenciado Marco V¡nicio Cerezo Arévalo, el 29 de julio del mismo año

Dentro de la Ley de Armas y Municiones en el Articulo 17, capitulo Único, Titulo ll, se

establece a la Djrección General de Control de Armas y Munic¡ones como una

dependénc¡a del M¡nisterio de la Defensa Nacional y en el Articulo 18 se señalan sus

funciones; desde su creasión hasta la fecha ha ten¡do cinco sedes

En su visión se encuentra coadyuvar a la seguridad de¡ Estado de Guatemala a través

del registro y control de armas y munic¡ones, en base a lo regulado en ley, con la

firmeza necesaria para generar confianza en la sociedad, su misión es autorizar,

reg¡strar y controlar la importación, fabricación, exportación, aimacenaje, compraventa,

transporte, tenencia y portación de las armas de fuego y municiones que ingresan,

circulan y/o egresan del territorio nacional, a través de la autor¡zación de las licenc¡as

respectivas, registro físico e inspecciones para mantener el inventario nacional.24

'?a Dirección General del control dé Armas y Municiones. http://www.digecam.mil gtl {31de agosto de 2011

22tml.
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4-3-3- Pol¡cía Nacional C¡vil

Su or¡gen se remoñta a Ia época colonial, en la que formaba parte de la Municipalidad y

sus egentes se denominaban alguaciles.

El 28 de noviémbre de 1829, La Asamblea Leg¡siativa decretó por reglamento, que un

grupo de ciudadanos desempeñaría las funciones de pol¡cía, abriéndose en la ciudad,

ouatro cuarteles, que desaparec¡eron en ab¡il de 1839.

El 5 de diciembre de 1841, el Gobierno creó una sección a la que se le llamo Sercnos,

formáda por 30 hombres, encontrándose equ¡pados con p¡stolas y lanzas; además de

la vigilancia, proporcionaban la horá a los vecinos. La Policía diurna fue establecida en

el año de 1865, formada por un cuerpo de 30 hombres llamados Comisarios y se

reunían todos los días en el edific¡o del Corregimiento a recibir las ordenes del día.

A fines de 1872, el Gobiemo provisorio del General Miguel García Granados, dicto por

acuerdo la creación de la Guardia Civil.

El 2 de octubre de 1881, el General Justo Rufino Barrios, Reformador de Guatemala,

fundó la primera Policía Nac¡onal, siendo los señores Roderico Toledo y J.H. Pratt,

Director y Subdirector, respectivamente. Se conto con 5 cuarteles, 4 comandantes, 12

sargentos, 16 inspectores, I guardianes, '150 policías, 10 montados y otros empleados

subalternos."25

2s 
Pól¡¿íe Na.¡¡5mlcivil. http://www.pn€.gob.gt/pomla/index.php?opt (6 de septiembre de 2011.21115).
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En la Ley de la Pol¡cía Nacional Civil Articulo 10 se establecen las s¡guientes funciones:

"a) Por iniciativa prop¡a, por denuncia o por orden del Ministerio Publico.

1. lnvestigar los hechos pun¡bles proseguibles de oficio e ¡mpedir que éstos

sean llevados a consecuenci¿ ulteriofes:

2. Reun¡r ¡os elementos de invest¡gación útifes para dar base a la acusación en

proceso penal:

Auxiliar y protegeÍ a las personas y velar por la conservac¡ón y custodia de los

bienes que se encuentren en situación de pel¡gro por cualquier causa.

Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad púb¡ica.

Prevenjr Ia comis¡ón de hechos delictivos, e imped¡r que estos sean llevados a

consecuencias ulter¡ores.

Aprehender a las personas por orden judicial o en los casos de flagrante delito y

ponerlas a d¡sposición de las autoridades competentes, dentro del plazo legal.

Cambiar, captar, recibir y analizar cuantos datos iengan interés para la

seguridad pública, estudiar, planificar y ejecuiar métodos y técnicas de

prevención y combate de la delincuencia y requerir d¡rectamente a los señores

jueces, en caso de extrema urgencia, la rcalización de actos jurisdicc¡onales

determinados con noiicia inmediata al Minisierio Publ¡co.

b)

c)

d)

e)

0

g) Colaborar con los servicios de protecc¡ón c¡vil en los casos de grave flesgo,

catástrofes y calamidad pública, en los términos establec¡dos en la ley.
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h) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de las leyes y dispos¡ciones n"n"r""V
ejecutando las órdenes que reciba de las autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

i) Prevenir, investigar y perseguir los delitos t¡p¡flcados en las leyes vigentes del

pais.

j) Colaborar y prestar aux¡l¡o a las fuerzas de seguridad civil de otros paises,

conforme a lo establecido en los Tratados o Acuerdos lnternacionales de los que

Guatemala sea parte o haya suscrito.

k) Controlar a las empresas y ent¡dades que presten servicios privados de

seguidad. Reg¡strar, autor¡zar y controlar su personal, med¡os y actuaciones.

l) Coordinar y regular todo lo relativo a las obligaciones del Departamento de

Transito, establecidas en la ley de la materia.

m) Organizar y mantener en todo el terito o nacional el arch¡vo de identificac¡ón

personal y antecedentes policiales.

n) Atender los requerimientos que, dentro de los límites legales, reciban el

Organismo Judicial, Min¡sterio Publico y demás entidades competentes.

o) Promover la corresponsabilidad y participación de la población en la lucha contra

la del¡ncuencia.

p) Las demés que le as¡gna la ley".
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De las funciones establec¡das para la Policía Nacional Civ¡l

inst¡tuc¡ón encargada de velar y resguardar el orden público, así como la seguridad en

todo el territorio nacional, bajo la observancia y respeto de los derechos humanog,

establec¡éndose princip¡os básicos sobre los cuales se fundamenta su actuar, teniendo

un grado de participación importante en la política de prevenciÓn delincuenc¡al,

4-3.4. Com¡sión Nacional para la Erradicación de Armas llegales

La comisión Necional para la Erradicación de Armas llegales, originalmente Comisión

de Desarme, se creó por Acuerdo Gubernativo Número 191-2004 de la Presidencia de

la Republica, el 8 de julio en el año 2OO4, cuyo f¡n es llevar a cabo un programa

nacional de desarme. La Comisión está ¡ntegrada por los Organismos Legislativo,

Ejecutivo y Judicial, Ministerio Publ¡co, Procuraduria de Derechos Humanos y el

lnstituto de Enseñanza pa.a el Desarollo Sostenible (IEPADES).

Ésta comisión es una de las pocas a nivel internacional que involucran a todos los

organismos de Estado así como a la sociedad civil en su integración, habiendo s¡do

producto de una propuesta realizada por sociedad civil a la presidencia de ¡a

Republica, como un mecanismo de creación de política pública y coordinación de las

acciones del estado para reducir el ¡mpacto de la violencia armada en Guatemala.
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Dentro de las acciones llevadas a cabo por Ia Comisión, resalta la campaña "Ártr"r-gt

de Valor, Desármese" que se lanzó por medios escritos y televisjvos. Tamb¡én Ia

Comisión lanzo el plan "Vive Sin Armas", con el apoyo del Programa de Naciones

Un¡das Para el Desanollo, a través del cual se realizaron acercamientos con grupo¡

juveniles de barrios en riesgo y se realizarcn conciertos para fomentar el no a las

armas en diférentes lugares de la capital y departamentos de la Republica.

4.3.5. Red de Acción lnternacional sobre Armas Ligeras (IANSA)

La Red de Acción Internac¡onal sobre Armas Ligeras (IANsA-lnternational Action

Nehrork on Small Armas- por sus siglas en inglés) es el espacio más grande y antiguo

con representación de organizaciones soc¡ales de todos los continentes, cuyo objet¡vo

es la lucha en contra la proliferación de armas de fuego y los efectos negativos de las

mismas en las poblaciones. IANSA está conformada por más de 700 organizaciones

con presenoa en más de 100 países.

IANSA ha tenido un papel fundamental en el ámbito ¡nternacional, principalmente en

las negociaciones de la Organización de Nac¡ones Unidas sobre documentos,

declaraciones e instrumentos.que abordan el tema del tráfico ilícito de armas de fuego,

tales como el Programa de Acc¡ón de Naciones Unidas para Preven¡r, Combaiir y

El¡minar el Tráfico ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus Aspectos, asÍ

como en la promoción de Ia Convenc¡ón Marco que regirá las transferencias de Armas

entre estados.
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IANSA promueve a n¡ve¡ ¡nternacional la conmemoración de la Semana de Acción en

forma G'obal en contra de la Violencia Armada que se celebra en junio-julio de todos

106 año6, la cual busca ser un recordator¡o tanto a Estados como poblaciones de la

necesjdad de actuar en contra del flagelo de las armas de fuego.

4.3,6. Red Centroamericana para la Construcc¡ón de la Paz y Segur¡dad Humana

(REDCEPAZ)

Le Red Centroamericana para la Construcción de la Paz y Seguridad Humana

(REDCEPM), es un esfuerzo centroamer¡cano que tiene por objetivo el contribuir a la

construcc¡ón de la paz en la región para a que esta se realice dentro del marco de una

concepción democrática, humana e incluyente. Surgió en el 2001 como un esfuezo

para dar seguimiento y acompañamiento al cumplimiento de los Acuerdos sostenidos

en Naciones unidas sobre la materia.

REDCEPAz aborda las sigu¡entes líneas temáticas; violencia armada, niñez y juventud;

seguridad en zonas fronter¡zas; criminalización de la agenda social; subjetiv¡zacion de

la seguridad y medios; y armas, seguridad y desarrollo.

REDCEPAZ está conformada por organizaciones desde Guatemala a Panamá.
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Se encuentra en Guatemala: lnstituto de Enseñanza para el Desanollo Soslen'ble

(IEPADES); Honduras: Centro de lnvest¡gac¡ón y Promoc¡ón de los Derechos Humanos

CIPRODEH, E' Salvador: Fundación de Estudios para la Aplicac¡ón del Derecho

FESPAD, N¡caragua: Centro de Estud¡os lnternacionales y el lnstuto de Estudios

Estratég¡cos y Politicas Publ¡cas IEPP; Costa Rica: Fundación Arias para la Paz y el

Progreso Humano, Panamá. Servicio Paz y Justicia.

4.3.7 Coalición Lat¡noamedcana en Contra de la Violencia Armada (CLAVE)

La Coalición Latinoamericana en Contra de la Violencia Armada CLAVE, es una

coa¡ición de orqan¡zac¡ones sociales de Latinoamér¡ca, teniendo representación de

México, Centroamérica, Cono Sur y Países Andinos, con más de 160 organizac¡ones

miembros. Es la coalición más joven en el ámbito de la lucha en contra de las armas de

fuego, se conformó en el 2005 y en Guatemala forman parte de 
'a 

misma IEPADES y

c D.

CLAVE se organ¡zo dado el alto impacto de las armas de fuego en la vida, seguridad y

desarrollo de las poblaciones latinoamericanas, tomando en cuenta que alrededor del

42% de homicidios mn arma de fuego se cometen en Lat¡noamérica. CLAVE trabaja

tres ámbitos de acción, legislación, diagnósticos homologables y políticas públicas en

materia de seguridad.
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4.4 Efect¡v¡ctad de la aplicac¡ón de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones Decreto Número\y'

15-2009 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

Para contrarrestar los altos índices delincuenciales se han realizado y se realizán

campañas de sensibilización, acciones de incidencia, inclusive se ha adoptado

instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes para Guatemala sobre la

materia, con la finalidad de disminuir los altos índices delincuencia¡es acaec¡dos con

armas de fuego, s¡n embargo no se han logrado los objetivos previstos.

Con la promulgación y v¡gencia de la Ley de Armas y Municiones Decreto Número 15-

2009 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, se v¡sualizaba un freno y

disminución en la comisión de actos de¡incuenc¡ales en los que se involucran armas de

fuego, bajo la creenc¡a de una adecuada y mrrecta apl¡cación de una ley con mejores

presupuestos y tip¡ficac¡ones legales, sin embargo los resultados que se pretendían,

hasta la fecha no se han obtenido sino por el contrario las estadísticas van en aumento.

Guatemala ha rat¡ficado una serie de convenios internacionales, dentro de los cuales

se menc¡onan el Programa de Acción para Preven¡r, Combatir y El¡minar el Tráfico

llícito de Armas Pequeñas y L¡geras en Todos sus Aspectos (UN-POA), la Convención

lnteramericana contra la Fabricación y el Tráf¡co llíc¡to de Armas de Fuego,

Municiones, Explos¡vos y Otros Materiales Relac¡onados (CIFTA).y el Protocolo de

Palermo y aplica algunas de las recomendaciones que emanan de dichos

instrumentos, como la formalizac¡ón de los puntos de contacto y la presentación formal

y periódica de informes.
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En é6ie sentido cabe destacar que existe una fuerte polít¡ca exterjor que ha contribuido\@2

a generar una polít¡ca interna relac¡onada con el desarme y el control estr¡cto.

A nivel intefno, Guatemala cuenta con el Acuerdo Nacional para el Avance de la

Segur¡dad y Justic¡á, el cual busca fortalecer la leg¡slación sobre la mater,a, con énfásis

en el control y restricción de circulación de armas. Un aporte importante de este

Acuerdo fue lá conformac¡ón de la Comisión Nacional para la Prevención y ¡a

Reducción de la Violencia Armada en Guatemala

En cuanto a recomendac¡ones que surgen de los insirumentos internacionales, el

Estado guatemalteco ha fortalecido sus medidas en el tema del tráfico ilícito, mediante

el establecim¡ento del marcaje en la fabr¡cación e importación de armas, además se

estableció la obl¡gatoriedad del registro de intermediarios y se tipifcó el delito de tráfico

y fabricación ¡lícita, entre otras medidas.

Otra de las actividades es el depós¡to y custodja en DIGECAM de las armas de fuego

sujetas a procesos judiciales, esto con el objetivo de que exista una entidad

responsable de custodiar y resguardar las armas de fuego, sujetas a procesos

judiciales. Sobre la destrucción de armas se han generado varias actividades sin

embargo en el Decreto Número 15-2009 del Congreso de la República de Guatemala,

no se establece un procedimiento específico para su destrucción, por lo que la

destrucción de armas, se realiza de forma aislada, generando un saturación en el

almacenaje y un inadecuado control y registro de las armas decomisadas.
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En consonancia con lo que plantean algunos instrumentos ¡ntemacionales' et gooiernkJ

de Guatemala, a través del DIGECAM ha implementado una serie de prácticas. En lo

referente al marcaje se regula que todos las armas importadas se marquen con las

siglás GUA con esto ¡n¡c¡a el proceso de ¡mportación

Esto ha requerido una preparación específica, desde la capac¡tación y aprendizaje del

pérsonal en técnologías de marcaie hásta la implementación de presenc¡a del personal

eñ les eduanas.

Mediente le evaluación para la obtención de

de fuego, DIGECAM ha logrado que las

capác¡ten previamente consecuentemente

trámite

la primera licencia de poriación de armas

personas que solicilan ésta licenc¡a se

han disminuido las sol¡c¡tudes de éste

Por su parte, la Policía Naciona¡ C¡vil de Guatemala, ha in¡ciado un proceso de control

de su armamento, tanto del que se encuentra en uso como del que está en desuso por

desperfectos en su funcionamiento, así como por ser obsoletos. Lo anter¡or dentro del

contexto delAcuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y Justicia.

La finalidad de la med¡da es tener un registro sobre las armas que posee dicha

¡nstitución. tanto activas como inactivas y así evitar que mediante actos de corrupc¡ón

sean sustraídas.
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eDentro del marco del Plan Nacional de Desarme, la PNC en coordinación con

DIGECAM y a través de su unidad operativa denom¡nada Servicio de lnvestigación y

Desactivación de Armas y Explosivos (SIDAE), ejercen el control de la portación de

atma6 de fuego y la verif¡cación de la autenticidad de los documentos que amparan el

porte,

En cuanto al control de transferencia y tráfico ilícito de armas esto puede ser v¡sto

desde dos aristas: a nivel nacional y regional. A nivel nacional, se puede decir que uno

de los principales retos es visual¡zar e¡ problema de armas como problema, de manera

que su contr.ol sea un eje importante á nivel del gobierno nacional, que integre no solo

los ámbitos de justicia y seguridad sino de salud y educación. Problemas de

coord¡nac¡ón ¡nstituc¡onal, parcialmente han sido resueltos, sobre todo lo que atañe a

aspectos logíst¡cos, sin embargo se debe trabajar bastante sobre esto.

En el marco lurÍd¡co, se tiene una ley vigente y relativamente reciente, no obstante

existen proyectos e in¡c¡at¡vas para su reforma, sin embargo iales proyectos en la

mayorÍa de los casos se encuentran teñ¡dos de intereses políticos y económicos.

Dentro de las acc¡ones para la erradicación de la tenencia y portación de armas de

fuego de forma ¡lícita, se debe practicar la destrucción de armas en forma sistemática,

de manera que no requieran impulsos políticos para la toma de la decisión de

destruirlas. Se requiere un fortalecimiento ¡nstitucional que perm¡ta un control de

arsenales más efect¡vo.
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pesar de que en Guatemala, algunos de los departamentos más pobres t¡enen menor

¡nc¡denc¡a en hechos violentos, es claro que la presencia de violencia armada impide el

desarollo económ¡co. Además, la ex¡stencia de asociación de este t¡po de violencia

con la juventud, hace que en Centroamérica se esté dando una destrucc¡ón de jóvenes.

A lo anterior se une la baja presencia de autoridades del Estado en las fronteras dél

país, para la regulación del trasiego del tráf¡co ¡lídto de personas, armas, drogas, etc

Sumado a ello la alta corrupeión existente en las autoridades que se encuentran a

cargo de las zonas fronteTizas guatemaltecas hacen d¡fíc¡l la errad¡cac¡ón de la

violencaa.

Otro desafÍo importante a n¡vel nacional es la generac¡ón de información por parte de

las instituciones, empero que sea informac¡ón que pueda estar basada en parámetros

semejantes en su producción, de manera que pueda ser comparable y acumulable.

Esto permitiría generar un anális¡s integrado sobre el tema de la v¡olencia armada a

nivel inter¡nst¡tuc¡onal

A nivel reg¡onal, ésta la conformac¡ón y el efect¡vo funcionamiento de las Comisiones

multidiscipl¡narias, que permitan el manejo conjunto desde una perspectiva cohesiva de

la región; con una v¡sión estratégica basada en la realidad de cada país. Esto permite

generar un análisis integrado sobre el tema de la violencia armada a nivel

¡nterinstituc¡onal.
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multidisciplinarias, que permiten el mane.io conjunto desde una perspectiva cohesiva

de la región; con una vis¡ón estratégica basada en la realidad de cada país. Esto

reconoce un protagonismo de estas Com¡siones como puntos focales para la toma de

decisiones sobre política regional en el tema.

Se debe articular el tráfico de armas con el plan de segur¡dad regional, así como

retomar el tema dé manejo e integridad de fronteras, el cual se está mmplicado cada

vez más, debido a las libertades comerciales que se están extendiendo en la región,

produciendo una tensión entre libre comercio y los controles.

De acuerdo al propósito, antecedentes y contenido dél manual de capacitac¡ón en

materia de armas y mun¡ciones para operadores de justicia como un apoyo para la

correcta aplicación de la Ley de Armas y Municiones Decreto Número 15-2009 del

Congreso de la República de Guatemala, se puede establecer que "el presente manua¡

se provee como una herramienta para el luzgador en su tarea diar¡a de impartir justicia.

El manual cuenta con cjnco módulos los cuales conjugan doctrina y legislación en

materia de armas y municiones, así como ejerc¡c¡os para su apl¡cación. Este manual es

autodidáct¡co; s¡n embargo, IEPADES sugiere al menos una ses¡ón dirigida para su

conocimiento".
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El ffanual consta de dos anexos que contienen los principios básicos internacionales

6obre la materia y un acercamiento a los procesos de reforma de ley de armas y

municiones. El juzgador tiene la tarea de conocer la leg¡slación vigente y apl¡carla de

conlormidad al caso sometido a su jurisdicc¡ón.

En el caso de las armas de fuego que se encuentran involucradas en procesos

judiciales se aplica la normativa contenida en dist¡ntos cuerpos legales para manejar la

ev¡denc¡a en una escena del cr¡men, para incorporárla como prueba en un debate, para

derte valor probatorio si es el caso, en fin, en diferentes actividades y etapas del

proceso

Le Ley de Armas y Municiones regula éspecíf¡camente las act¡vidades relacionadas

con armas de fuego y municiones, así como también crea diferentes tipos penales

sobre la materia. IEPADES realizó un diagnóstico sobre la aplicación de la legislación

en mater¡a de armas y mun¡ciones con jueces y juezas de Juzgados de Paz, de

Primera lnstanc¡a y Sentencia, estudiándose distintos casos ejecutoriados en los

cuales se ¡nvolucraban armas y municiones.

De conform¡dad a los casos estudiados, así como al diagnóst¡co elaborado, se real¡zó

el informe con el fin de serv¡r de herram¡enta para los Jueces y Juezas en la tarea

diaria de impartir just¡cia y específicamente en la aplicación de la leg¡slación en materia

de armas y mun¡ciones.
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Para IEPADES el presente estudio de casos al igual que el compendio de ,n=trrmento}}4/

y el diagnostico sobre la aplicación de la ley en la materia es un esfuerzo más para el

control de armas y municiones en Guatemala, así como la búsqueda por contribuir al

enriquecimiento de la laborjudicial en la materia.

Et diagnostico arrojó resultados importantes sobre la aplicación de la législac¡ón en

materia de arma y municiones. especialmente con relación a la cadena de custodia, el

dest¡no de las armas, los per¡tajes, entre otros, llegando así a conclus¡ones entre las

que destacan:

Que fos Jueces clasifican las armas de fuego según su experiencia, las

constancias procesales y en muy pocos casos, con la ayuda de un perito en la

materia. Esta calificac¡ón es la que permite encuadrar la conducta en deierminada

figura penel, y son los expertos los que perm¡ten al Juez fundamentar de forma

técnica-científic€ sus resoluciones, s¡endo imprescindible que los Jueces se

apoyen de los m¡smos desde las primeras diligencias judiciales.

Los Jueces remiten las armas de fuego involucradas en procesos sometidos a su

ju¡¡sdicción, por práctica judicial, a la Dirección General de Control de Armas y

Municiones, el cual no posee deniro de sus atribuciones el constiiuirse en almacén

judicial. Sin embargo, se presenta el problema que el almacén judicial está

saturado y no ofrece al 100% el resguardo ni conservación de las armas que

deban depositarse, lo cual plantea la necesidad dé crear las condiciones para

tener un almaén que garantice la seguridad y condiciones optimas de las armas y

mun¡ciones sujetas a procesos penales y que garantice a su vez la objetiv¡dad.

'l)1



Es necesario estandarizar un proced¡m¡ento que garantice la cadena de custodia,

no solo para los casos en los que se involucran armas de tuego sino también para

cuálquier ótrc caso. Esta estandar¡zación puede llevarse a cabo a través de una

reforma al Código Procesal Penal.

Los Jueces t¡enen a su disposición los fundamentos legales que permiten decretar

el comiso, la destrucción o la devolución de las armas de fuego. Sin embargo, con

los estud¡os de casos se ev¡denc¡a que no se hace mención al respecto en

algunas sentencias y que eso provoca que se almacenen armas de fuego s¡n que

puéda decidi¡'se finalmente acerca de la disposic¡ón de las mismas. En el caso de

las armas hechizas no debería existir otra resolución más que la destrucción de

éstas, va que son ilegales desde su fabricac¡ón.

- Existe desconocimiento manifestado por los mismos Jueces con relación a

instrumentos internacionales sobre el control de armas, Ios cuales son supenores

incluso a la ley ordinaria y que incorporan conten¡dos valiosos y obl¡gatorios, lo

que debe ser subsanado a través de herram¡entas que perm¡tan obtener un ampl¡o

conocimiento para posteriormente ser aplicar¡os en los casos concretos somet¡dos

a su jurisd¡cción.

Para el diagnóstico también se estudiaron diez casos que fueron escogidos al azar; con

el objeto de obiener otros elementos de análisis. De estos diez casos, en dos se

resolvió devolver las armas a quienes resultaren propietarios y en los otros ocho casos

no se resolvió nada al respecto".26

'o lnstituto de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible. Manual de capacitáción en ñáteria de armas y
m¡¡ñiciones para operador€s d€ Justhia- httpr//www.¡epades.com/index.php/inforrnacion/pub¡¡epades (18 de
octubre de 2011. 19i50).
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y vigencia de la Ley de Armas y Municiones Decreto Númelo 15-2009 del Congreso de

la Repúbl¡ca de Guatemala, aún ex¡sten deficienc¡as en la aplicación de ,a normativa

legal referida, s¡n embargo existe certeza en cuanlo a determ¡nar que la deficiencia no

es consecuenc¡a de las lagunas legales o antinom¡as existentes en el ofdenam¡ento

legal referido ya que, aun existiendo una ley que cumpl¡era a cabalidad todos los

aspectos necesarios pa¡"a la regulac¡ón tanto de la tenencia como para la portación de

armas de fuego, la deficiencia se encuentra en los organismos y entidades del Estado,

en virtud de que éstas se encuentran en un estado de degradación tal que,

prácticamente impiden una aplicación adecuada de las normas legales.

Consecuentemente, la efectividad en cuanto a la apl¡cación de la Ley de Armas y

Municiones no radica en la impos¡c¡ón de penas mayores en cuanto a los años de

pris¡ón que se asignen a los tipos penales, s¡no por el contrario su efect¡v¡dad radica

en la participación consiente de las personas que forman parie de las entidades a

quienes la ley les delega la potestad de regisirar, autorizar, fiscalizar y aplicar Ia norma

en cuestión, para que el ejercicio del derecho de tenencia y portación de armas de

fuego, reconocido constitucionalmente, se ejercite de acuerdo a los parámetros legales.

Otro de Ios problemas que afrenta Guatemala en la proliferación en cuanto a la

corrupc¡ón existente en el sistema polítim, ya que las autor¡dades encargadas de

ejercer el gobierno no cumplen con el mandato constitucional de velar por el bien

común, s¡no por el contrario buscan únicamente beneficiar a una minoría.
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La situación indicada ha generado a través de los años un desigua¡dad económica y

polÍt¡ca, que muchas veces empuja al resto de Ia poblac¡ón y específicamente a

empleados y funcionar¡os a participar de forma activa o pasiva en actos de corrupción,

tal es el caso que actualmente en toda la Répública comercializar de forma ilícita

cant¡dades ¡n¡mag¡nables de armamento, que ni aún las fuerzas armadas poseen,

fac¡l¡tando con ello el aumento ¡ncesante en ia com¡sión de delitos a€eddos con

armas de fuego y que, én virtud del grado de degradación existente en todo el sistema

conlleva a asegurar a los delincuentes la impunidad de sus actos, favoreciendo asÍ un

estado violento y de ingobernabilidad e inaplicabilidad en cuanto al sector justicia se

refiere.

Por lo que, únicamente se obtendrá la efeciiv¡dad legal deseada cuando se depure el

sistema y las personas tomen conciencia de que, los actos de corrupción por

insigniticantes que sean, dañan al Estado de derecho y no permiien que Guatemala

obtenga el desarrollo deseado que consecuentemente beneficiaría a toda la población.
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CONCLUSIONES

1. Le efect¡vidad en cuanto a la aplicación de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones no es

consecuencia directa y exclusiva de una normativa legai integráI, sistemát¡ca y

adaptada a la realidad social, s¡no por el contrario es consecuenc¡a directa e

inmediata del correcto desempeño apegado a derecho de lás funciones,

atribuciones e irrestricto cumplimiento de las obligaciones que competen a

oada uno de los empleados, funcionar¡os y autoridades encargadas del control,

fiscalización y registro.

2. La cuttura de guerra que pervive en Guatemala como producto histórico del

conflicto armado, ha dificultado una efectiva regulación legal sobre el tema de

las armas, ya que actualmente, la población guatemalteca manifiesta una actitud

de ¡ndiferencia frente a la situac¡ón existente lo que conlleva a una peligrosa

aceptación general, que provoca la búsqueda de adqu¡sición de armas como

único medio de protección personal.

3. La mayor parte de crímenes, se cometen ut¡lizando armas de fuego de ilícita

procedencia lo que demuestra Ia deb¡lidad estatal en el control y registro de

armas.
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4. Como resulfado del deficiente desempeño que han tenido las autoridades env

brindar seguridad, ciertos grupos armados mnformados por civiles, que actúan

sin respaldo o supervisión legal, han tratado de imponer orden y segur¡dad sin

respetar derechos y garantías constitucionales, acrecentando con ello los altos

Índic€s de violenc¡a y de delitos comet¡dos por armas de fuego de dudosa

procedencia

5. La campante corrupción y falta de interés político que existe en las d¡st¡ntas

esfeÍas del gobierno dejan sin control el ingreso, circulación y trasiego de

armamento ilícito en el país que consecuentemente contribuyen a que la

proliferación de delitos cometidos por armas de fuego vaya en aumento, dejando

como siempre una ley vigente pero no positiva.
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RECOMENDACIONES

1. A ¡aíz de las funciones, atribuciones y obl¡gac¡ones que derivan del

ordenamiento legal para el reg¡stro, control y fiscalización del ejerc¡c¡o del

derecho de tenencia y portac¡ón de armas, los emp¡eados, funcionarios y

autor¡dades encargadas de tales actos deben actuar con un ¡rrestricto apego a

la ley. siendo ¡nd¡spensable establecer mecanismos de control que tiendan a

conoborar el eficaz desempeño de las obligac¡ones que a cada uno competen,

Es necesar¡o la planificación y práctica de campañas por parte del Estado que

tiendan a concientizar, educar y resocializar a la población en cuanto a la

utilizac¡ón de armas de fuego, para desarraigar la cultura de enfrentamiento y

guerra que pers¡ste en la sociedad guatemalteca.

3. Es necesario, crear un archivo criminal que pemita el acceso ágil, directo y

actualizado referente a ¡a huella balística para efectos de investigac¡ón criminal,

de forma que el Gabineie de ldent¡ficación de la PNC, e¡ l\y'¡nister¡o Público y el

lnstituto Nacional de C¡enc¡as Forenses, lNAClF, obtengan un acceso al banco

d¡g¡tal de DIGECAM puedan establecer la participación de los responsables de

los ilícitos pena¡es cometidos con armas de fuego y llevar un control tanto de las

armas registradas como de aquellas que hayan sido decomisadas.
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4. Debe capac¡tatse a los entes encargados de fiscalizar y apl¡car las normas

contenidas en la Ley de Armas y Municiones Decreto Número 15-2009 del

Congreso de la República de Guatemala, en la aplicac¡ón y forma del marcaje

de armas, así tamb¡én sobre el trámite en cuanto a la certificación del usuario

final, como una tácnica de rastreo que permita identificar al propietario de la

mismá y ver¡f¡car el ejercicio del derecho de tenencia y portación de armas bajo

los parámetros establecidos de conformidad con la ley.

5, EI Estado de Guatemala debe aplicar conjuntamente con los países fronter¡zos

en donde se trafica armamento ilegal, Ias disposiciones contenidas en

conven¡os y tratados ¡nternacionales con el objeto de disminuir el trasiego de

armas y corrupc¡ón existente en las entidades, ya que éste es un problema que

trasciende fronteras; además, las personas que integran Ios óÍganos de lust¡c¡a,

deben atacar los focos de corrupc¡ón que colaboran a que las normas como la

Ley de Armas y Municiones no se apliquen correctamente.
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